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"MATERIA, FORMA Y METODO": LA HISTORIA DEL
DERECHO EN LA OBRA DE IORGE BASADREC)

El Derecho sieupre cstá cambiando. El Dcracho tiete por /inatidad la
atabilidad, ryro, pr obs p/te oilc at constanlc nudanu. yel esteprrceso,
en ?t: dezElil esh! lo gzaadeza y la trogedia del Derecho. y esto es lo que
podríamos llomar la historicidad del Derccho.

lotcr Btsatxr'. Historia del Derecho pentano. Versiones toqutgruifcas
corregul&e pot cl colednítico del carso (1944),/ 2.

A modo de introducción
El lector atento que recorra la -É1rs toría de ta República det perú adveúirá
la ctrantiosa información legal que sus once volúmenes trasuntan; pero
si ese lector es abogado estará más convencido aún de que el artifice
es alguien del gremio. Bastaría revisar los índices de cada volumen
para que se confirme que tal empresa, en esos mismos términos y con
tales características, no podía haber sido llevada a cabo por quien
careciera de fo¡mación lurídica. Ideas legales, libros, abogaáos y
jurisconsultos, causas célebres, enseñanza forense, cultura jurídicá,
reformas iudiciales, composición de las cortes, hábeas corpus,
uniformes y hasta ritos y procedimientos forenses desfilan en la obra,
descritos con la solvencia técnica que se esperaría de un letrado culto.
Podría decirse que predomina, en gran medida, un examen del p¡oceso
histórico desde la óptica del historiador del Derecho. Si se aislaran

Tres crxrrdenadas metódicas empleadas por Basadre á lo largo de sus Fundame¡tta de la
htslorn dcl Derccho. Equivaldrían a las categorías de teotío iiorrna), lécnat (método) y
profndtdad tenpomldel Derecho (materia) que informan las tres primeras seccionesdel
libro citado. La especificidad cle la historia dél Derecho, por otro lado, era una convicción
que sostuvo_ sieinpre. Debo agradecer los aportes de Ma¡tin Baigor¡ia Castillo __con

-quien 
discutimos el título de la ponencia-, Walte¡ Huamaní_que me alca¡zó una serie

de recortes periodísticos-, e Inés Rojas García, que colaboró en la transcripción del
Presente trabaio.

109

Carlos Attgnsto Ramos Núiíez
Pontifcia üriocnidzd Cotólica dcl Pcni



110 HISTORIA Y CIJLTURA 25

todos estos tópicos en un solo texto Perfectamente podrían integrar
un compendio de Historia del Derecho Peruano de la República'.

La producción de Basadre, en efecto, tiene más que ver con la historia

del Derecho de lo que corrientemente se piensa. Este Parentesco
intelectual entre Historia y Jurisprudencia se observa también en el uso

de las fuentes. Además de los numerosos folletos forenses, el historiador
empleaba dos repertorios esenciales para la reconstrucción del
Ochocientos peruano (normalmente desatendidos en la historiografía
peruana y peruanista), a saber, las compilaciones legislativas de Quirós
y de Nieto (13 tomos. 1831-1854), así como la colección de leyes de Oviedo
(16 tomos, 1861.-1872), jtnto con los minuciosos índices que acomPañan

a esas empresas. Para los períodos Posteriores, Basad¡e no duda en acudir

a otras colecciones legislativas: Ricardo Aranda, Ricardo Ríos, así como

la Nueu Legislación Peruana (1896-1906) de Paulino Fuentes Castro.

También las actas de los debates Parlamentarios serían asiduamente

consultadas por Basadre. Por otro lado, no es casual que considerase al

Diccionnrio de /n Legislación peraana de Francisco García Calderón Landa,

otra de las fuentes de la l{¡sla ria dc la Repúblico, como el libro nacional -
no solo de Derecho- más importante del siglo XIX. Ocurre que el

Díccionario se ofrecía a una variopinta gama de lectores Precisamente
como un comentario al orden legislativo de la República. Basadre ha dicho

que si se variase el orden alfabético del Díccionario de la Legislacíín Peruana

por una disposición por materias, se tendría un tratado sobre el Perú y
sus problemas2.

El historiador tacneño cursó estudios de Derecho, hizo sus prácticas

en un bufete, se graduó de bachiller y de doctor en Derecho, se tituló
de abogado en San Marcos y hasta se incorporó como miembro activo
del Colegio de Abogados de Lima, en el que llevaría hasta su muerte

una activa vida gremial. A fines de 1959, por escasa diferencia de votos,

estuvo a punto de ser elegido Decano de la orden forense para el período

comprendido entre el 18 de marzo de 1960 y el l8 de marzo de 1961,

tras disputadas elecciones en las que se enfrentó a Iosé Luis Bustamante

Tanto para la historiografía jurídica cuanto para cualquiera otra especialidad
historiográfica se echa de menos, Por eso, la ausencia de un indice comPleto (onomástico,

geográfico y general), cuya publicación, como volumen indePendiente, resulta
impostergable.
Basadre,jorye. Historia de k Repúblia del Petú (1822-193 .7." edición. 11 tomos. Lima:

Editorial Universitaria, 1983, t 5, p' 260.
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y Rivero y Clodomiro Chávez3. Como nota curiosa de esas elecciones, el
candidato Clodomiro Chávez, que fuera diputado por Ca,amarca y tenaz
partidario del divorcio. tachó las candidaturas de José Luis Bustamante
y Rivero y la de Jorge Basadre, baio el argumento que carecían del tiempo
requerido de inscripción en la matrícula del Colegio de Abogados de
Lima. Ambas impugnaciones fueron declaradas infundadas por la iunta
directiva, que, respecto a la candidatura de Jorge Basadre, resolvió:

"Visto el recurso de tacha presentado por el doctor J.
Clodomiro Chávez contra el doctor Jorge Basadre como
candidato al Decanato del Colegio de Abogados de Lima:
-Considerando: Que, de lo exhaustivamente estudiado,
está probado que el doctor Jorge Basadre es miembro activo
del Colegio de Abogados de Lima, que ha eiercido y ejerce
la profesión de abogado, regentando cátedra universitaria
para el dictado de disciplinas en que es requisito
imprescindible el título de abogado; realizando labor de
investigación, difusión y defensa jurídica, teniendo a mayor
abundamiento estudio abierto en la capital-. Acordaron:
Declarar infundado el recurso de tacha interpuesto por el
doctor J. Clodomiro Chávez contra el doctor Jorge Basadre,
quien reúLne los requisitos que exige el artículo 28 de los
Estatutos del Colegio de Abogados de Lima"{.

Ot¡o de los candidato, Manuel Gil Casiano, al no reuni¡ lrx requisitos establecidos en el
Estah¡to, debió abandona r la competetencia. Lás elecciones tuvieron lugar el 29 de diciembre
de 1959, ent¡e las 9 de la mañana y las 6 de la tarde y se batió un record de votantes.
Pr¿cticado el escrutinio, Bustamante y Rivero obtuvo 627 votos; Jolge Basadre, 524 votcrs, y
Cft¡Comiro Chávez 51 votos. Acompañaron a la lista de Basadre, Luis Felipe Heraud Cricet,
Pedro Rami¡ez Sarmiento, Jose R<xha Femandini, Augt¡sto Adrianzén Trece, Luis Quiñe
Arista, Gonzalo Durand Aspflaga, Angel Casho lávarelllo, Eduardo Mimbela de los Sarto;
Carlos Quirós Rivas y Noe Aguilar Flores. Véase, "Crónica. Elecciones en el Colegio de
AbrEados de Lima". h Raaislo del Foro, Año XLVI, N.o 3 (setiembre.dicieñbre de 1959), p.
727-728. Véa* también el dlario L, Prnsa N.' 267il, del $ibado 19 de marzo de 1960.
Periódico en el que se precisa que el esc¡utinio de los votos duró entre las6p.m. y las 10 de
Ia nrrhe. También indica que, no obstante, el reiterado conteo de los votos se advirtió una
diferencia entre las firmas que aparecían en el padrón de electore y las cédulas. Basadre,
sin embargo, "rechazó todo intento de impugnación y rnanifestó reconocer la legitimidad
y validez de la elección de su contendor". Terminado el escrutinio Basadre se dirigió a la
casa del vencedo¡ en la Avenida Pardo, Miraflores, para felicitarlo.
"Sesión de Junta Di¡ectiva de 26 de diciembre de 1959". lz Rcz)tstrt del Foro, Año XLVI,
N.'3 (setiembre-diciembre de 1959), pp. 702-703. Suscribe el Decano, And¡és teón
Montalván -quien ¡eemplazó al Decano titular Ulises Montoya Manfredi, al habe¡ sido
nombrado porel presidente Manuel Prado, Ministro deJusticia y Culto-, y los di¡ectivos
LuisA. BramontArias, Ricardo La Htz, Pedro Dapelo, Leopoldo Vidal Martínez, Nelson
J. Cáceres, Herless Buzzio Zamora. Se excusaron de asistir Carlos Fernández Sessarego
y Cerrnán Aparicio Valdez. Mayores reportes en el diario ¿, c, ?in¡co No'24120 y 24122,
del 30 y del 31 de diciembre de 1959, respectivamente.
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En la orden limeña, Basadre participó en numerosas conferencias y
colaboró con ahínco en La Raoista del Foro'-. Dtrante un tiempo abrió un
estudio de abogados, en la calle Ormeño, asociado con fulio César Villegas
Cerro, exalumno sanmarquino y colaborador suyo en la revista Historio,
vinculado después a la labor empresarial. El Derecho de Minería sería el
principal rubro de atención del Estudio. Poco antes, había confiado a uno
de sus discípulos, Javier Vargas, -quien ayudaría al historiador en la
confección de la Historin del Darecho pentallo-, que deseaba ardientemente
eiercer la profesión forense pero que encontraba dificultades para ser
admitido en alguno de los principales bufetes de la capital, por lo que le
propuso asociarse apenas concluyese su carrera. Javier Vargas intentó
disuadiarlo de la idea, pues, consideraba que el destino de su joven maestro
radicaba en la pesquisa histórica6.

Basadre, quien estaba convencido de la tesis de la intencionalidad de
los hechos, no perdió la vena de abogado litigante cuando impulsó el
encausamiento penal para esclarecer el origen del incendio de la
Biblioteca Nacional. Al efecto, impugnó en detalle los peritaies de los
ingenieros forge Swayne Pro y Víctor Freundt Rosell, el informe del juez
instructor Pedro Gazats, la lacónica sentencia absolutoria de la Corte
Superior de Lima y, especialmente el dictamen del fiscal superior Marco
Antonio García Arrese (al que calificó de "alegato abogado defensor"),
que atribuían la causa del siniestro a un corto circuito. Basadre, que
recogió las conclusiones a las que arribaron el magistrado lubilado
Ezequiel F. Muñoz -su antiguo maestro de Derecho procesal en San
Marcos v responsable de las indagaciones administrativas por encargo
del nuevo director de la Biblioteca Nacional- y la comisión de
reconstrucción conformada por José Gálvez, Honorio Delgado y Luis
AIayza y Paz Soldán, aportó nuevas pruebas y solicitó ampliar la denuncia
por delito de robo contra el patrimonio del Estado al haberse detectado,
a su juicio, la sustracción de los expedientes sobre el asesinato a Bernardo
de Monteagudo, la revolución de Túpac Amaru y los caciques de Lima7.
El caso concluyó en el archivamiento del proceso. Basadre expresaría str
protesta con Lrna frase terrible que resurnía el malestar colectivo por la
actuación del poder judicial: "el difunto incinerado el 10 de mayo de

C/r Yargas,lavier. "Homenaje a lorge Basadrc" - Rc,aisfii dc D¿,n:cho y Cicncns PolíIicns,
Vol..l4, Nos. 1,2 v 3, enero a diciembre, Lirna, 198Q p.9-26.
Ib.
Véase el diario I¡ Prcnso del viernes 30 de agosto de 1946, pp. 10-11 y del lunes 2 de
setiembre de 1946, p. 4. Consúltese también, aun cuando en líneas ¡¡enerales, Basadre,

lory4e. Rccuctdos dt utt biblrbfucnnb pcruato. Lima: Editorial Historia, 1975. El dictamen
de Carcia Arrese, quien innecesariammte pretendía desacreditar al denunciante, dio
lugar a una aguda réplica de Basadre, que desbarató los argumentos del fiscal, *bre
todo, en lo relativo al robo de manusc¡itos.



1. La mirada del jurieta en una cadena de libros de historia
Jorge Basadre fue abogado, miembro activo de la orden gremial y
profesor de la Facultad de Derecho por largos años. Sin 

"-bu.go,,r,relación más importante con el Derecho se situaría en el plano
histori ográfico. Declicó, como se sabe, dos textos clásicos a la
especialidad histórico-lurídica, el manual de Historia del Derecho
per ano, publicado en Lima en 193710, y, diecinueve años después, su
notable contribución teórica, Z osfundamentos de la Historia del Derecho! ,
resultado de diversos estudios en archivos y bibliotecas del perú,
Alemania, España y Estados Unidos. Además de estos volúmenes, en
los que nos detendremos más adelante, muchos otros trabajos
entregados por Basadre ostentan un claro sesgo histórico-jurídicolr.
Así, va en 7924, con apenas 21 años de edad, Basadre formulaba unas
reflexiones en torno a la ley de conscripción vial dictada por el régimen
de Leguía, a la que denuncia por su carácter compulsivó y equiparaba
con la mita colonialr3. Sería esta una de sus primeras entregaJ_si no
la primera- en el campo de las letras jurÍdicás. Dos años deipués, en
str lib¡o primerizo, El a/nn de Tncnatl, preparado de la mano con José
fiménez Borja y publicado en la ciudad sureña en 1,926 _sin pie de
imprenta y baio el seudónimo mancomunado de ,,Unos tacneños,,_,
discutirÍa, entre pinceladas históricas, crónicas y reminiscencias, los
aspectos iurídicos y humanos del cautiverio. Un papel semejante, e
incluso de mayor cobertura en el plano del De.Ácho Internacional
Público, cumpliría la revista tacneña ¡/tsticial Colabo¡a en Claridad y
en Anauta de José Carlos Mariátegui, y desde 1,927, en La Sie rrn,
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1943 tenía ya una mortaja de papel sellado"s. En un artículo ,,Los hombres
de traie de negro" con ironía se referiría a esa solemnidad artificiosa y
decadante de muchos magistradose.

l,!t Pr sa del 2 de setiembre de 1946.
Publicado en la revista Lctros, Airo l,1er.vol. (1929), p.29_39.
Basadre,l<trge. Hístoia dcl Derecho pcnnto. (Nocbnes eincrola. E¡nca prehisTínrbn. Fuutes.t l¡t ápo.i colonia\. Biblioteca pe.uana de Cienciai JurÍdicajy íociale!, Volumen 1.
Lima: Editorial Ante¡a S. A,,1937.
Basadre, Jorge. losfandoutntos dc ln H¡storh d¿,/ De¡"cho- Lima: Librería Intemacional
del Perú, 1956.
C/t Ráez,.Sañ. "Bk>bibliografía deldmtorlotte&asadre,'. Bol"tí dc la Biblbfeat Nacbnt¡l,
N." 12 (diciembre de 1949).

!1¡qa1e, Jorgg " t¡ conscripción viat,,. .A/a z.¡ecieu tos, Airo t, N." 1 (ab:;l de 19241, p. 2G34;
N." 3 (funio de 1924), p.21-26.

YII "-:ol: t:i9 de Jorge Ba,sa-dre y Jose Jiménez Boia). El ahu dc Tacno. (Ensayo
ttu' tttury)n'lnc¡ótl ht¡rórbd. Tacna, r926. Existe ¡eediciírn: Lima: Ediciones cofide, 19g-9.



111 HISTORIA Y CULTURA 25

publicación indigenista de J. Guillermo Guevara, donde no pocas veces

asume posturas Progresistas en cuanto al rol y la organización del
Estado y la condición del indio. En la La iniciación de la Repúblícals,

examina los ribetes constitucionales del debate que libraron Bernardo
de Monteagudo y José Faustino Sánchez Carrión sobre la forma de
gobierno que convenía al Perú, mientras qúe en La ,n ltítud, la chtdad
y el canpo en la historia del Perfiq defendía el modelo constitucional
republicano y, dentro de un esquema de duración continua, el papel
de las masas en la historia Peruana.

A comienzos de la década de 1930, e¡ Perú: Problema y posíbilidad7,

libro articulado sobre los cimientos de sus tesis de letras y de
jurisprudencia, Basadre procuraría distingui¡, en medio de la fragilidad
ideológica de las posturas decimonónicas, entre conservadores y liberales,

partidarios en últíma instancia del orden y de la libertad, respectivamente.
El liberalismo inconsecuente y la disociación entre las ideas y las prácticas,

así como la denuncia de las elites dirigentes -al estilo de González Prada
y atizada sin duda por la mutilación de Tacna y Arica, que Basadre sufrió
de manera directa- hacen su aparición. Surge también en Perú: Problemn

v posibitidad otra de sus preocupaciones centrales: la "farsa del sufragio"
v -un problema acuciante para el historiador del Derecho- la división de
"Perú legal" y "Perú real". Según esa dicotomía, a cada norma
correspondería entonces t¡ mentís irrecusable. Tal perspectiva, que
tendría una gran popularidad, requiere emPero una saludable
rectificación. En efecto, el llamado "Perú legal" goza, así mismo de una
vida propia, es decir, una especificidad. Era el Derecho un territorio
autónomo, con iurisdicción, susceptible de ser visitado. Si el "Perú real"
suponía a fin de cuentas un pleonasmo realista, la esfera legal sería al

mismo tiempo tan real como lo era aquel. De allí que reivindiquemos al
Derecho y a las ideas jurídicas como fuerzas culturales que participaron

-para bien o para mal- en el diseño político y en la edificación social de
la República. Su conformidad o incongruencia conla pra s dela época o

la oposición frecuente entre los textos y las ideas con el decurso cotidiano
no lo descalifican como ob,eto de estudio y menos todavía como fuerza
material. Por el contrario, interesa saber cuál era la dinámica de esa

relación. Cada norma o institución iuídica no guarda siempre un correlato

Basadre, Jorge, Lo itic¡acíón dc h R¿Púbtica. Co l¡tbttción al cshld¡o de la e.'glació,t Polílica
I soc¡nl dcl Pn¡.2tomos. Lima: Rosay, 1929-1930. Existe una edición facsimilar reciente,

publicacla en Lima, en 2003, por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
-Basadre, 

Jorge. L¡ ¡tul¡itud, ln ci d1i y cl .antPo c la historia dd Pcn'L Lima: Imp. A. J.

Rivas Be¡rio, 1929. Tañbién ei Rcüislo lJrliwsitariL, Año Xlll, Vol. I, p. 3-90; Vol. II. p.

395-?1 (primer y seBundo trimestres de 1929). Reeditado en 1947 y en79A1.

Basadre,lorge- Pcrti: Pmblcna y paibihidad. E,l§t lo de u,to sirles¡s de lo ewluct,ón hblóricn
d¿l P¿ni. Li¡na: Librería Francesa Científica y Casa Editorial E Rosay, 1931.



negativo. Valdría, más bien, matizar la dicotomía sugerida por Basadre:
"El país legal no corresponde al país real" con u¡a afirmación en contrario:
"El país real corresponde en gran medida al país legal,,.

Basadre insistiría años después en el tema de la fragilidad ideológica
en El ozar en la histoia y nts límíte.4}, donde recusa la posibilidad de un
modelo constitucional monárquico representativo en los inicios de la
República, aún si con el mismo pudo haberse evitado los males del
caudillismo. En ese mismo libro, en abierta confrontación con cierto
marxismo economicista y determinista, concedía una gravitante autonomía
y la condición de variables independientes a aquellos elementos
"superestructurales" (el aparato estatal, la ideología, el arte y el Derecho),
desdeñados -en el esquema sectario y empobrecedor que recusaba- como
simples refleios o variables dependientes de la base económica a la que
supuestamente debían su existencia.

La incidencia jurídica en la obra de Basadre asoma de un modo más
claro en un libro confeccionado por encargo, Historia de la Cánnra de
Conrcrcio de Linate, en el que describe y analiza, utilizando categorías
propias del Derecho mercantil ("comerciante", ,,comercio,,), el proceso
de conversión del Tribunal del Consulado en Cámara de Comercio,
desde su fundación hasta 1938. Mención aparte amerita su, lntroducción
n lns bnscs docanrcntales pnra la hístorin de /a reptíblica del p¿r¡10. Numerosos
folletos que allí se registran tienen un evidente contenido furídico y
enorme fue la importancia que el estudioso le concedió, al punto que
constituirían las piezas de su obra cumbre. En la Introduccnjn a las bnses
se encontrarán procesos judiciales, tesis universitarias de Derecho,
alegatos administrativos y judiciales que tuvo ocasión de examinar y
coleccionar durante el tiempo que sirvió como bibliotecario de la
Biblioteca Nacional del Perú y de la Biblioteca de la Universidad de
SanMarcos. Apertura (7978), editado por patricio Ricketts Rey de Castro,
recoge una serie de artículos publicados por Basadre en diarios y
revistas. De particular interés son sus artículos políticos, incorporados
por Ricketts en dicho libro, que baio el membrete de,,Crónicas
nacionales" publicaba, entre marzo de 1943 y julio de 1945, el historiador
tacneño en su revista Historil.
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Basadre,lorge- El azar en la hblorh y sus límit*. Con un opndrbe: Lo scn? de pmbabihidades
dantro dc ln Enanci¡mción peruoru. L)*ra]. Ediciones p L. V., 1973.
Basadte,lorte, Historio dc ltt Oímam de úmoab-Lima: 1963. En colaboración con Rómulo
Ferre¡o.
Basadre, Jorge. lntroducción i las bases docu¡rreri¡al"s pro la hisfonla dc ta Repribh.at del ptrú.
con olgtutts ftfler¡orres.2 tom<». Lima: p. L. \flla¡rueva, 1971,
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Sus dos últimos llbros, Elecciones y centrnlisno en el Perú (Apuntes para
un esquenn histórico/t y el volumen publicado un año después de su muerte,

-lultanbnto, corrupcíón y dapandencia en el Peni republicand2, traslucen un
nítido interés en los modelos constitucionales y políticos y en su eficacia
histórica. El primero aborda los inquietantes problemas del federalismo,
la descentralización y el sufragio, que constituyen, en buena cuenta,
capítulos obligados de la historia constitucional del Perú. Elcccanes y
cenf rnlismo en el Perti contie¡e además una propuesta política e ideológica
bastante clara para llevar a cabo un proceso de desconcentración de
decisiones. En el libro Basadre traza, así mismo, el desfase entre la "teoría"
v la "realidad" del sufragio, desde los albores de la vida republicana hasta
la década de 1930. La imperfección del sufragio -una preocupación
suscitada por su maestro de Derecho constitucional, Manuel Vicente
Villarán-, es otra constante en los trabajos del historiador tacneño.
Cincuenta años antes, en I¡ mtitíhtd, ln cidad y el cnmpo, había escrito
estas líneas:

"La víspera se reunían en los locales ubicados en las
cercanías de las plazas públicas,bandas de plebe asalariada.
Allí, durante la noche, eran armadas y embriagadas y al
despuntar el día se disputaban a viva fuerza las mesas y las
ánforas. Quien tenía las mesas había ganado la elección y
para ello había que expulsar de la plaza al bando contrario
ya que la ley quería que el pueblo eligiese ante la mesa
momentánea, la mesa permanente de sufragios. Las
autoridades eran un factor decisivo. Soldados disfrazados
o sin disfraz, intervenían. Felipe Pardo ya dilo que como
eran de los derechos públicos garante, enseñaban, sable en
mano, a votar al ciudadano"E.

Basadre, a pesar de su escepticismo, guardaba una genuina admiración
por la magistratura suprema, que se ocupó de la jurisdicción electoral con
motivo de Ia ley de 1912. Estimaba que entonces el más alto tribunal de
justicia gozaba de un prestigio indiscutible. A su juicio, la historia debía
rendir un homenaje a los juristas Domingo M. Almenara, Alberto Elmore,
Ricardo Ortiz de Zevallos, GuillermoA. Seoane, Francisco Eguiguren, José
Antonio de Lavalle y Pardo, Antonio Villagarcía, Anselmo Barreto, Carlos
Erausquin, Lizardo Alzamora, Teodomiro Gadea, Germán Leguía y

Basadte, Jorge . Eleccíoncs _y ccrúml¡sno e¡, cl Pefii. (Apun tes ptro tot esqrc¡t h¡blónbd, Lima:-
Centro de Investigación de la Unive¡sidad del Pacífico, 1980.

Basadre, Jorge. S¡llonis»to, mrrupción y dependencia en cl Paní rntubliroro. Lima: Milla
Batres, 1981.
Baeadre, Jotge. l,!t ¡¡t lihtd, lo c¡udad y cl camp at la hisloin del Pcni [19291.2." edición.
Lirña: Editorial Huascarán, 1947, p.232-2i3.
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Martínez, Carlos Washburn, Eduardo G. Pérez, Agustín de la Torre
González, Juan fosé Calle, y "a quienes como ellos honraron al país"2r.

El segundo de sus libros últimos, Sultanisno, corrapción y dependencia
en el Perú republícano -en verdad, un trabajo póstumo, inconcluso y
dotado de un título postizo que le atribuyó su editor- hasta cierto punto
retoma y reyisa Pe/ú: Probletna y posibilidad. Podría ubica¡se como un
estudio de histo¡ia constitucional operativa, que cuestiona la nominal
existencia del estado de Derecho en la historia petuana. En efecto, la
supuesta disyuntiva entre el "Perú legal" y el "Perú real" apuntada
por Basadre por primera vez a fines de la década de 1920, aparece, bajo
uno u otro ropare, en diversos trabajos suyos, así como en el trabaio
póstumo ya citado.

2 Estudios de Derecho

La etapa juvenil de Basadre es uno de los aspectos menos divulgados de
su biografía'?s. Nacido en Tacna el 12 de febrero de 1903, pasa a Lima en
1972, para educarse en el Colegio Alemán y luego en el Colegio de
Cuadalupe. Ingresa a la Facultad de Letras de San Marcos en 191.9, cuando
contaba no más de dieciséis años. Pronto se adhiere al Comité de Reforma
Universitaria y se aproxima al célebre Conversatorio Universitario de
ese año, al lado de Manuel G. Abastos, Ricardo Vegas García, Raúl Porras
Barrenechea, Luis Alberto Sánchez, Guillermo Luna Cartland, Carlos
Moreyra y Paz Soldán y Jorge Guillermo Leguía26. Su natural, reflexivo y
silencioso, no le impediría llegar a ser un inquieto protagonista de la vida
estudiantil. Hacia 1920, viaja al Cusco como delegado al primer Congreso
Nacional de Estudiantes, que otganizaban de manera conrunta la
Federación Nacional de Estudiantes y alumnos de la Universidad San
Antonio Abad, con miras a impulsar una reforma universitaria. Junto a
Basadre viajaban nada menos que Víctor Raúl Haya de la Torre -presidente

Basadre, Jorge. Elaccbnes y.fadaalisÍto, op. cit., p. 78.
Los años iniciales de la vida del historiador tacneño han sido develados en el
documentado trabajo de Fernando Leca ros. El loaen Basadrc- Lima: Rikchay perú, 1983.
Lecaros distingue tres períodos en la trayectoria vital del estudioso: 1) i¡fancia y juventud
(1903-1931);2) "segunda juventud" y madurez (1931-1958); y 3) ,,la culminación de su
obra" (1958-1980). Esas coo¡denadas ¡equed¡ían de un p¡ecisión. Así, el viaje al
ext¡aniero en 1931 marca un t¡ánsito esencial en la trayectoria del ioven Basadre, rnientras
queel año de 1958, cuando el histo¡iador se aleja definitivamente de la actividad pública,
inauguraría la última fase vital.
Basad¡e es mencionado frecuentemente como miembro del Conversatorio, aun cuando
él mismo nunca se recon(xería como tal, sino tan solo como un oyente de las conferencias
que pronunciaban los alumaos de mayor edad. Su presencia en una famosa fotografia
hab¡ía sido fruto de la casualidad.
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entonces de 1a Federación- y Raúl Porrasz. La extenuante travesía de
seis días (tres de Lima a Mollendo y otras tres jornadas de Mollendo a
Cusco) la debieron aprovechar Basadre y sus compañeros para
intercambiar ideas y poner a punto sus respectivas ponencias. La de
Basadre versaba sobre "La solución de los problemas estudiantiles". En
sus sustanciosas memorias, Luis Eduardo Valcárcel ofrece un vívido
retrato del jovencísimo Basadre, a quien dio la bienvenida en el Cusco:

"Era serio v poco comunicativo. Pregunté por é1 y me
contaron que se kataba de un alumno sobresaliente, nacido
en Tácna antes de su redención y establecido en Lima desde
hacía pocos años. Me expliqué entonces el porqué de su
seriedad y aislamiento dentro del bullicioso grupo de
delegados que ensayaba lo que habría de hacer y decir en la
reunión del Cusco. Más tarde --cuenta Valcárcel- acabé de
explicarme la circunstancia desfavorable que influyó en su
manera de set su desconfianza, su reticencia"2s.

En el mismo año de 1920, empieza a laborar en la Biblioteca Nacional,
primero como voluntario y luego con el cargo de auxiliat del cual sería
promovido al de conservador en 1926. Entre tanto, de 1923 a 1925 trabaia
además como jefe del servicio nocturno de la Biblioteca de San Marcos,
donde toma contacto con don Pedro Zulena. El ingreso a ambas bibliotecas,
como veremos luego, sería crucial en la formación intelectual y académica
del joven estudioso. En su formación histórico-jurídica la biblioteca tendría
una gravitación inocultable.

En 1928, Basadre se gradúa de bachiller en Letras y opta el grado de
doctor con la tesis, Contríbacítín al eshtdío de la reuolación social y Polítíca del
Perú durnnte la Repitblica, qre seríala base de su libro sobre La iníciación de
ln República (2 vols., Lima, 1929-1,930). La incorporación del estudiante
Basadre a la Facultad de Jurisprudencia tendría lugar en 1922. Concluye
sus estudios hacia el año 1927, y no en 1926, como se habría esperado,
pues entonces la carrera de leyes duraba cinco años. Sucede que en 1925,

r7 Valcá¡cel, Luis E - Mctnorias. Lif¡.a: lnstituto de Estudios Perua os,7981, p.248-249.

'?" Ib, p. 267. Si en el Cusco, en 1920, Valcárcel tuvo mayor contacto con Haya, la cercanía
con Basadre se est¡echaría solo tras la inco¡po¡ación del indigeñsta moqueguano al
Instituto Histórico, hacia 1933. Valcárcel califica a Basad¡e como uno de los.hombres
de notables valores espi¡ituales e intelectuales" que conoció en el lnstituto, iunto a

Carlos A. Romero, Raúl Por¡as, Manuel Abastos y Jorge Guillermo Leguía. A raíz del
pase de Basadre de la Facultad de Letras a la seccion del Docto¡ado, que suponía una
me¡ma en el número de sus estudiantes, se produio cierto distanciamiento entre los
dos personajes.

re Basadre, Jorge, l.a r,ída ! l¡ histon-i. Ensl¡.yos sobre perconas, lugorcs r¡ pmblemas.Z.' edíción
Lirr.a: 1981, p. 425427.
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Basadre viaja a Tacna con motivo de los preparativos del plebiscito que
definiría el destino de ese departamento, por lo que ese año debió
interrumpir sus estudios.

El plan de estudios, como es tradición en San Marcos hasta nuestros
días, tenía un carácter anual. Así, en el primer año, correspondiente a
1922, el joven estudioso siguió las asignaturas de Filosofía del Derecho y
Derecho civil I; en el segundo año (1923), Derecho civil II y Derecho penal;
en el tercer año -corría 1924- aparece matriculado en los cu¡sos de
Derecho Civil III, Derecho Comercial I y Derecho P¡ocesal I. En el cuarto
ano Q926), a su retorno de Tacna se observa a Basadre como alumno de
Derecho Come¡cial II, Derecho Procesal II y Derecho Romano. Las
materias de Derecho Procesal III, Derecho Internacional Privado y los
Derechos especiales de Minería, Agricultura e Industrias, reunidas todas
ellas, e Historia del Derecho peruano las aprobaría en el quinto año, hacia
192730. Los estudiantes de Derecho debían completar entonces la
estructura cur¡icular con cursos que se impartían en la Facultad de
Ciencias Políticas y Administrativas, como Derecho Constitucional,
Derecho Internacional Público, Economía Política, Legislación Financiera
General y del Perú y Derecho Administrativo3l.

En líneas generales, Basadre no guardaba una especial simpatía por
sistema de enseñanza que predominaba entonces en la Facultad de
Jurisprudencia32. Como referiría un contemporáneo suyo, José León
Barandiarán, también abogado, no halló en ella mayores estímulos
intelectuales. Basadre solía referir que en la Universidad no aprendió casi
nada y que la fuente principal de su cultura provino de su paso por la
Biblioteca Nacional:

"Me dediqué entonces, como casi todos -¡elata en Ln aida y
/a historia- los empleados que no estaban al servicio del
público lector, a leer por mi cuenta en las horas de oficina.
Así se enriquecieron mis conocimientos en el ámbito de la
literatura, la historia, la política, el derecho y la economía
principalmente [...]. Muchas veces acudí para esto a la
Biblioteca en dÍas de fiesta y en sábados, cuando las oficinas
no funcionaban. En realidad fui, durante varios años, sin
compromiso expreso, algo así como un becado del Estado

n 1b.,p.274.Véa* adicionalmente los documentos sustentatorios en el Aichivo Histó¡ico
Domingo Angulo de la UNMSM.1' \b.,p.274.

l'z Sobre la base de su autobiografía y dive¡sas entrcvistas, subraya este aspecto yépez del
Castillo, Ernesto. Memora y deslino del Peri. Iotge Bosadre.. tertos esencti es. Lima: Fondo
Editorial del Congreso, 2003.
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peruano para realizar investigaciones con el título de
empleado público"::.

Y en otro texto autobiográfico, declararía categóricamente: "me formé
en 1a Biblioteca Nacional más que en la Universidad"u. En realidad, la
Universidad y, especialmente la Facultad de Derecho, simplemente
"efectuaba una ta¡ea estricta de formación profesional". En su metodología
de la enseña¡za predominaba la pura exégesis legalista. No se prestaba
tampoco una sistemática atención de las cuestiones sociales; los trabajos
de investigación eran escasos; los estudiantes leían poco a los grandes
tratadistas; se editaban muy pocos libros de Derecho, y la biblioteca no
cubría la producción más novedosa3s. No obstante todas estas limitaciones,
la lista de profesores, dice, "estaba a la altura de Io mejor que podía
presentarse en Lima entonces". Impartían lecciones en aquella Facultad
muchos magistrados de gran experiencia, así como "no todos, pero sí
algunos de los más descollantes abogados"36.

Sería injusto, sin embargo, considerar que su desilusión abarcó a todas
las cátedras. El joven historiador completó sus cursos y, si bien no se
orientó hacia el ejercicio lucrativo de la profesión liberal, se graduó de
bachiller, de abogado y de doctor en Derecho. Admiró, por otro lado, a
varios de sus profesores. Inicia la lista de sus predilecciones Manuel
Vicente Villarán, quien, sin perjuicio de sus obligaciones administrativas
como rector, dictaba el curso de Derecho Constitucional Comparado.
Basadre encomia a Villarán -a quien años después dedicaría con belleza
literaria srrs Fundantentos de la Historia de/ Dereclto- por el modo impecable
como conducía su asignatura. Destaca, en primer lugar, la rigurosa y
detallada visión comparativa que el maestro limeño imprimía a sus
lecciones. Los modelos constirucionales de Inglaterra, Francia, Estados
Unidos y hasta el de la -todavía joven- Unión Soviética eran
diseccionados cuidadosamente por el afamado profesor. Un colaborador
suyo, el indigenista cusqueño César Antonio Ugarte, exponía, en el marco
de la cátedra de Villarán, el modelo constitucional suizo. Basadre admira
también el nivel teórico "genuinamente universitario" que don Manuel
Vicente exhibía en sus clases:

" Basadre, Jcrrge. 1,rz otda.t/ /a ltbfon;n, op. cr|.,p.427.
A B¡blmtco Pcr ui?o: /otgc Bnsadre. Lima: Libreria-Edito al luan Mejía Baca, 1966, p. 9.

Mediante una resolución de fecha 14 de junio de 193Q firmada por el rector Aleiandro
Deustua y el Secretario, LizardoAlzamora Silva, por acuerdo del Consejo Universita¡io
y atendiendo al fallecimiento del docto¡ Luis Varela Orbegoso, el joven Basadre, es

nornbrado biblioteca¡io de la Universidad. Véase, la Rez,ista U /:z,e/s¡tana. Año XXIV
Vol. Il, 1930, p, 433.

1! Basadre, Jorge. lz zttlo v ln hislor¡a, op. cit., p. 280.

'^ Ib, p.279.
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"Villarán utilizaba, sobre todo, obras inglesas v
norteamericanas de primera calidad, después de haber
usado años atrás el texto del francés Esmein; y las ponía
al alcance fácil de los estudiantes mediante traducciones
hechos por é1 mismo. Dent¡o de estos libros -clrenta
Basadre- tuvo significación especial el de Lawrence
Lowell, presidente de la Universidad de Harvard.
Dedicaba algunas horas a lo largo del año a hacer
preguntas minuciosas y agudas a los alumnos y a
absolver consultas"37.

El joven Basadre lamentaba que la cátedra de Derecho Constitucional
perllano/ entonces bajo [a dirección de Toribio Alayza y Paz Soldán, no
estlrviera a cargo de Villarán, no obstante de que este hizo "importante
aportes tratando de ¡elacionar 1as teóricas normas jurÍdicas con la triste
realidad social"rs. Pero Villarán, rector y abogado de un importante
Estudio forense, seguramente carecía de tiempo. Otro profesor de
Derecho que el estudioso tacneño admi¡aba, aunque esta vez con
matices, era José Matías Manzanilla -sucesor de Manuel Vicente Villarán
en el rectorado sanmarquino-, quien dictaba los cursos de Economía
Política v Legislación del Trabajo. El juicio de Basadre sobre Manzanilla
es ambivalente. Por un lado, cuestiona que el maestro sanmarquino
asumiera que '/sll autoridad en la materia hallábase por encima de
cualquier discusión, por su larga y tenaz campaña en pro de las leyes
protectoras del obrero, uno de los acontecimientos de la historia jurídica
en el siglo XX"; para, de otro lado, elogiar su agilidad mental típica del
"impresionismo periodístico" y orientada a ofrecer "animación a sus
clases al narrar episodios o anécdotas de la vida nacional o extranjera y
al entrar en diálogos amables, muchas veces con un sentido irónico,
frente a sus alumnos". Ese juicio dual, tras el que se esconde un reproche
por su moderada postura ideológica, queda bien ejemplificado en la
siguiente descripción:

"Caracterizaba a Manzanilla una oratoria sutil, ajena a la
¡etórica. Sin caer jamás en la demagogia, exhibía frente a
los problemas sociales una tibia posición intervencionista v
proteccionista, no muy distante de la que formulaba en sus
libros, vastamente leídos entonces, Charles Gide. Jamás hizo
referencias a Marx. La asignatura por él enseñada resultaba
larguísima y por ello, acaso, las lecciones podían dejar la
sensación de superficialidad. No creo exagerado afirmar que

)'lb,p.274.
'" lb.
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nos impregnó de una conciencia acerca de los gra'i,es
problemas económicos y sociales del mundo o del Perú"3o.

Manzanilla, por lo demás, dado su picante estilo, tampoco se salvó de
la fina sáti¡a de sus alumnos, que habría de dar pie a sugerentes anécdotas.
Basadre recuerda, por ejemplo, que uno de sus condíscipulos, Aleiandro
Revoredo, llegó cinco minutos después de las ocho en punto, hora estricta
de entrada del catedrático Manzanilla. Mortificado, el profesor preguntó:
"¿Qué hora es, Revoredo? Mi amigo, sereno, dijo: "Las ocho, señor". La
réplica ftre inmediata: "El reloj de la Universidad señala las ocho y cinco".
Y vino la dúplica: "Pero yo no puedo llevar el reloi de la Universidad en el
bolsillo, doctor"10. En otra ocasión, fuan Francisco Elguera, alumno
contraído, leía las santas esctituras mientras el precursor de la legislación
social peruana explicaba. Manzanilla sorprendió al distraído estudiante:
"¿Qué lee usted, Elguera? fuan Francisco repuso: "La Biblia, doctor". Una
vez más strrgió la frase sardónica: "¿Cuándo llegará usted a serArzobispo
de Lima?". Después, la cruel y premonitoria respuesta: "Cuando usted
llegue a ser presidente de la República"al . Si se lee con cuidado se podrá
considerar que solo Villarán y Manzanilla, en ese orden, gozaban de plena
estima intelectual de Basadre.

Basadre tiene, así mismo, frases entusiastas a favor de Alberto Ulloa
Sotomayor y su labor académica, en eI curso de Derecho Internacional
Público:

"Ulloa, recién llegado a la cátedra entonces, ofreció una
visión moderna y clara de la que a él había sido confiada.
Fue el único profesor que, en toda mi vida de estudiante,
nos llevó a la biblioteca para hacer manejar los tratados
clásicos y modernos de la especialidad a su cargo. Años más
tarde publicó un libro propio en esta ciencia cuya última
eclición impresa en Madrid 1o consagra como uno de los
más grandes internacionalistas en la época contemporánea
y como uno de los más importante peruanos de obras
jtrrídicas. Creo que no fue estimado en todo lo que valía"4': .

El entusiasmo decae cuando se refiere a otros profesores, a saber,
Toribio Alayza y Paz Soldán, quien enseñaba Derecho Administrativo
v Derecho Constitucional del Perú, y Hernando de Lava11e, quien
impartía la cátedra de Legislación Financiera General y del Perú,

'" [b,9.275* Ib.!' 1b,p.276,: Ib.
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"buenos profesores todos ellos dentro del criterio de aquella época"1r.
A los demás docentes tanto de la Facultad de Derecho como de la
Facultad de Ciencias Políticas, en realidad, ni siquiera los menciona
en su balance. Sabemos por una referencia fuera de contexto que
Cornejo (debió de ser Lino Cornejo) fue profesor suyo de Derecho
Comerciala{. Ya no por referencias de forge Basadre, sino, a partir de
las memorias de los decanos de la Facultad de Jurisprudencia, puede
establecerse que, hacia 1922, Humberto Borja García, quien
reemplazaba a Manuel Vicente Villarán, dictó el curso de Filosofia
del Derecho; Ernesto de La Jara y Ureta y Juan Bautista Lavalle
enseñaban Derecho Civil I (Legislación comparada). En el segundo
año, en 1923, Ernesto de la Jara, discernía la cátedra de Derecho Civil
II. El curso de Derecho Penal especial estaba entonces a cargo de Oscar
Miró Quesada. En 1,924, matriculado Basadre en el tercer año de
furisprudencia, tuvo como docentes a Diego García Irigoyen en
Derecho Civil III; a L. J. Menéndez, en Derecho Comercial, primer
curso, y, al fiscal Ezequiel F. Muñoz en Derecho Procesal I. Al retomar
sus estudios en 1926, el historiador cursa el cuarto año de
Jurisprudencia, donde tendría como profesores a Carlos Zavala
Loavza, en el segundo curso de Derecho Procesal y Lino Cornejo, en
Derecho Comercial II. En el curso de Derecho Romano, Basadre no
llegaría a ser alumno de Pedro M. Oliveira, quien estaba de licencia,
sino de su reemplazante, Juan Tholas. Hacia 1927, en el quinto y último
año de Facultad, Basadre escucha las clases de Carlos García Gastañeta
en Derecho Internacional Privado. El penalista Carlos Zavala Loayza,
futuro auto¡ del Código de Procedimientos Penales de 1939 -hasta
hoy en vigor- por su parte, continúa a cargo del curso de Derecho
Procesal, mientras que Lino Cornejo asume la asignatura de los
Derechos Especiales (Minería, Agricultura e Industrias).

Renglón aparte merece la cátedra de Historia del Derecho peruano, que
Basadre sigue como alumno del quinto año hacia 1927. Enseñaba entonces
el doctor Edilberto Boza, que había relevado en la docencia a Aurelio García
Sayán. Desde la jubilación de Eleodoro Romero Salcedo se trataba, al
parecer, de una materia poco estimada en los claustros sanmarquinos. El
cu¡so debió de haber sido poco estimulante para el ioven intelectual, que
no dispensó a Boza siquiera una línea. Así mismo, en un balance que hiciera
don Edilberto C. Boza, hacia 1935, Basadre, entonces ya profeso¡ del curso

J3 Ib.
]J Ib.
1s Vid. "Memo¡ias del Deca¡o de la Facultad de Jurisprudencia de la llNMSM, Dr. Mariano

I. P¡ado. Años 7922-79'26". Reoisfa llnioercitanit dc /¡ llNMSM, Año 1927, Semestrc I,
Vol. I. pp. 337-365-
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en San Marcos, tampoco aparece aludido{r'. Finalmente, en su paso por Ia
Facultad de Jurisprudencia, Basadre tenía en un estima académica muy
alta a don Víctor M. Maúrrtua, notable diplomático pero, curiosamente,
autor del Código penal de 1924. Basadre, no conoció a Maúrtua como
profesor, sino como lector asiduo de la biblioteca universitaria:

"De la rapidez intelectual de Maúrtua fui testigo de
excepción. Era yo bibliotecario de la Universidad cuando
tuvo él a su cargo el curso de Historia Diplomática de
América. Su clase se iniciaba a las 5 de la tarde. Solía llegar
apresuradamente a la biblioteca poco antes; pedía unos
cuantos libros, sin duda por él ya conocidos, los repasaba
en unas páginas al cornienzo y en otras páginas al final y
con ese bagaje y con el de su amplia experiencia salía
pertrechado. Acudí, curioso, más de una vez, al aula donde
enseñaba, y escuché magníficas lecciones"rT.

En 1931, a sus 28 años, Basaclre, profesor de Historia de la República en
la Facultad de Letras v autor de varios libros publicados, se graduaba de
bachiller en Derecho con la tesis , E/ di/enn entre el gobicrnofucrte y /n liltertnd
t,t el Dcrccho parutlo hnsta 1872. El trabajo habría de formar parte del Peni:
Pnthlrrun u posilti/idnd, que se publica en ese mismo año+8. Se trata de un
ensavo de historia constitucional en que puntualiza Ias diferencias entre
los conservadores v los liberales, partidarios a su juicio los primeros de los
gobiernos fuertes v el orden; en tanto que los segundos lo serían de Ia
libertad. No es casual que el marco temporal del trabajo se cerrase con el
inicio del gobierno civil de Manuel Pardo. La tesis serviría de material de
estudio para su curso de Historia del Derecho Peruano enke los años 1931
y 1932, es decir, hasta la clausura de la Universidad de San Marcos y el
primer viaje del historiador a Estados Unidos y Europa.

A su regreso de Europa, a los cuatro años de haber sustentado su tesis
de bachiller v tras haber retomado la cátedra de Historia del Derecho
Peruano en la Facultad de Derecho, hacia 1935, Basadre defiende la tesis
de doctor, Ltsfrctúes de h l{istoria dal Detecho peruan¿ El trabaio, propio ya
de una historiador del Derecho de oficio, se benefició con el resultado de
sus pesquisas enAlemania v España. Aunque fue publicada solo en versión
mimeografiada, la tesis doctoral de Basadre pasaría a integrar la primera
parte del libro publicado dos años más larde, Historín dcl Derccho perunno,

'" Boza, Edilbertt¡. "La enseñanza de Ia historia del Derecho perrano en la Universidad
Mavor de San Mar«¡s". L¡ Reo¡it¡ dcl Fo4 Año XXII (1935), Nos. 7-9, p. 527-535-

'r Basadre, Jorge. /a tidt y lt hislorin, op. cil-,p.279.
r" Basadre, Jorge. P¿lr¡. Prob/Í'ñn .y pos¡l)ilidad. Ert*tyo de uno síttfcsÉ de lo ct¡ohtción histórict

tl¿l P¿ní. Lima: Llbrería F¡ancesa Científica y Casa Editorial E. Rosay, 1931.
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sección que, a su vez, ampliará después en sús Ftndoflentos de ln Historit
icl Derecln.

3 La cátedra en San Matco§
La primera cátedra de Jorge Basadre no fue la Historia del Derecho. En
realidad, ingresó a la docencia en la Facultad de Letras, en 192g, para asumirla
cátedra de Historia del Perú (Curso monográfico), a Ia que se contra,o,
primero en la Facultad y luego en el Doctoradlo hasta su retiio voluntario en
_I954. 

Las primeras inquietudes de Basadre se orientaron hacia la valoración
literaria, como es de verse del libro Equiuocaciones. Etrsayos sobre literaturu
¡tt:rrtíllirule y de sus contribuciones aparecidas en.,4 nnuf0;ntorrro alapoesía
de Eguren, cuya obra José Carlos Máriátegui se esforzaba en difundira,. Ese
rasgo -la cercanía entre la historia y la literatura_ era compartido por otros
intelectuales de su generación, como porras y Sánchez. Sórprende, de otro
lado, el interés de Basadre en esos años por las scrciedades' prehispánicas,
que se traducirá en sesudos comentarios 6ibliográficos a los recientes libros
de Ltris E. Valcárcel, Dc /n z,tiln fuknil,, y de LouIs Baud in, L, Etupirc socia/ish,
t'/t s _lnkts, v en un breve ensavo dá encabezado llamativb, ,,Marx y
Pachacútec", publicado en la Nuczn Rezustn pennna en 1929.

Entronizada la reforma diseñada en 192g por el ministro de teguía, pedro
M. Oliveira, el nuevo rector, Alejandro Deustua, dispuso que para'la apertura
del año universitario de 1929 er catedrático más ioven -en esie caso Básadre,
que contaba va veintiséis años- leyese un discurso académico en presencia
del Jefe del Istado y otras altas autoridades, entre las que figuraba el ministro
Olivei¡a:l. El discurso, en efecto, se produio. Basadre e*püo, ante una gran
cantidad de público, una visión geniral acerca de ,,La multitud, la ciudXd y
el campo en la historia del perú,,. Esencialmente el discurso contraponia el
papel de las masas frente al individualismo y el providencialismo, y el largo
trayecto histórico frente a Ia coyuntura fugaz áe los acontecimie;tos y lás
personajes. Al fustigar el joven historiadoi tacneño al providencialisÁo el
ctisclrrso resultó un baño de agua fría para la tribuná oficial. Aunque la
cortesía había quedado a salvo, el joven profesor se malquistó con Leguía, y
particularmente, con el ministro Oliveirj. Al final de la ceimonia ,,el f-úpióperuano" extendió secamente la mano al novel catedrático, en tanto que el
Olivei¡a, en un ademán que se esforzó para que fuese ostensible, le vtlrió
ta espalda srn responderle el saludo¡2. Unos meses después, dada su

{" Basadre. lotge. ErJtizncn.¡otas. E so.yos tlc li¡.mttin poúltitn. Lima: Casa Editora LaOprni(in N.rci(tna1,1928. Existe una edición parcialÁente facsimilar por la Universidad
S¡n M¿rtin de Prrrres, Lima,2003.o'Basadre,.forge.."Egurenylanuevap<resía,,.Altoata.Año1,N.,,3(1926),p.7-8;,,Elogio

v elcgia de Jojé Mari¿ Eguren". Atmúl. Año IU, N." 2.1 OeZe¡, e.21_29.
-' vid Planas, Pedm. rn Rcprir'hat A toct¿t,i. Lirna: Fundaci¿n Fliedrich Ebert, rsc¿.': Ib, p.334.
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cercanía a Mariátegui, sus ideales socialistas y una serie de

controvertidos artículos Publicados en A ta ta sobre el bolchevismo y
la internacional comunisia y el avance del imperialismos3, Basadre era

deteniclo y enviado a la isla de San Lorenzo. No sería la primera vez: en

1930, en lás postrimerías de la dictadura leguiísta, Basadre, volvería a

ser apresado.

Es de sumo interés detenerse en los vínculos y desaveniencias entre

Basadre y Oliveira. Este último fue profesor de historia del Derecho y en

su ¡uventud leyó y publicó una disertación brillante sobre el papel de la

hisioria del Derecho y el Derecho romanoa. Como se sabe, el ministo
leguiísta fue ideólogo y ejecutor de la reforma universitaria que propició

ellcceso de varios ióvenes talentosos -entre ellos el propio Basadre- a la

cátedra en la Universidad de San Marcos. Es evidente que baio esa

coyuntura se produio la incorporación del historiador tacneño a la
Facultad de Letras, mas no a la Facultad de Jurisprudencia, que partió
de una iniciativa absolutamente estudiantil, cuando ya Oliveira había

caído en desgracia tras el colapso del Oncenio. No pudo, pues, haber

influido estJpersonaie en la carrera universitaria de Basadre' Cabe

preguntarse, sin embargo, si sus ideas tuvieron alguna repercusión en el

áiri.rrro teórico del ioven historiador' Basadre, quien -como es notorio-
no guardaba simpatías hacia el lúcido pero inflexible miembro de la

comisión reforma del Código civil, nunca hizo referencia al famoso

discurso de su vieio colega, pero sí a su celebrada tesis sobre La política

econónica de ln nctrópoli. Oliveira en su discurso puso la pica en Flandes

cuando explicó el origen de las diferencias entre la historia externa y la
historia inierna del Derecho y desarrolló una serie de ideas innovadoras
que extraio de la Escuela Histórica del Derecho alemana. Debe advertirse.

sin embargo, que el espíritu de esas ProPuestas nttritán tanto su Historia

t/e/ Detcchá pe)ualo cuanto Los fmdamenlos de la historia del Derecho' No
podemos saber si fue por influencia directa o indirecta, pero en todo
caso, ambos intelectuales -Basadre y Oliveira- exhibían influencias y
preocupaciones comunes.

En 1931, merced a la reforma universitaria que llevó al rectorado con el

voto estudiantil al educador puneño José Antonio Encinas, a solicitud de

los alumnos y con complacencia del decano Ángel Gustavo Corneio y del

rector Encinás, Basadre ingresa a la conducción del curso de Historia del

Derecho Peruano. Según refiere el propio estudioso:

'1 Basadre, Jorge. Reprodocido en Apcrtura.

" Vd.ol¡vi¡al,Pedf(r u. "Ob¡eto y plandel cursode Derecho Romano l'ección inaugural

dictada en [a Facultad de ]urisPrudencia el 21 deabril del9l4" Reoísto Ut'1i?ersiÍarh,

Año IX, Vcrl. II, noviembre de 1914, p. 363-378.
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"En un acto completamente injusto, que no tenía razón
de ser, los alumnos del 5." año de Jurisprudencia
decidieron que yo fuese catedrático de Historia del
Derecho peruano. yo no dominaba la materia y dicté
prácticamente un curso sobre historia de las ideas, más
concretamente en to¡no a la posición de los partidarios
de la libe¡tad y los partidarios del orden en el siglo XIX
peruano/ así como acerca de la historia de los esfuerzos
de descentralización en el mismo siglo, sabiendo dentro
de mi conciencia que los estaba engañando, que eso no
era Historia del Derecho,,55.

Al parecer en la incorporación de Basadre a la cáted¡a de Historia del
Derecho pemano en la Facultad de Jurisprudencia, también cumplió un
papel importante, Manuel Vicente Villa;án, a la sazón Inspectoi de la
Biblioteca de San Marcos, cuando el di¡ector eta el historiador. La
dedicatoria que eljoven estudioso dispensa a su ma estro enlos fundamentos
de la Hístoria del Derecho resttlta elocuente en ese senüdo. Debieron, pues.
haber concurido ambos factores: la insistencia estudiantil y los buenos
oficios del constitucionalista.

Tras su largo periplo europeo y reabierta la Unive¡sidad de San
Marcos, Basadre, retoma en 1935 sus catédras de Historia de la República
en la Facultad de Letras y de Historia der De¡echo peruano en ra Fácurtad
de Jurisprudencia. Es probable que Edilberto Boza, su antiguo profesor,
aspirase infructuosamente a hacerse de la cátedra, o bien, puáo haber
pensado proponer a alguien distinto a Basadre. Se trata de una hipótesis
que-tiene, sin embargo, un asidero en el artículo que el doctoi Boza
publicase, precisamente en 1935, sob¡e ,,La enseñanz-a de la historia del
Derecho peruano en la Unive¡sidad Mayor de San Marcos,,56. Artículo
en el que_omite cualquier referencia a Áu exalumno, no obstante que
este se hallaba en trance de publicar la primera edición de stt Histiria
del Derecho pennno y había sustentado éiitosamente su tesis sobre Zas
faentes del Derecho.

Por otro lado, las diferencias debieron de atenuarse con pedro M.
Oliviera, el adusto exrninisko de LeguÍa, pues, en el año 7936, Basadre
aparece junto a Alberto Ulloa, Angel Gustavo Cornejo, José María de

Macera, Pablo. Conocrsactbncs con Basadre. 2_, edlción. Lima: Mosca Azul editores, 1 979,
p.37-38.
Boza, Edilberto C. "La enseñanza de la histo¡ia del De¡echo peruano enla Universidad
Mayor.de San Matcos,, , op. c¡\. Véase, del mismo, una coniribución anterio¡ sob¡e el
tema, "lmportancia de la historia del De¡echo nacion al,,- In Ra?isla dcl Foro, Año XIX
(1932\, Nos.-l-12, p. 2126.
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Lavalle y Manuel G. Abastos como miembro del Comité de Redacción del

primer nirmero de la Reaista de Daecho y Ciencias Políticas. Ótgnno ttc ln

Fncultud de Derccho y Ciencias Políticns de /a Uníuersídnd Mayor de San Mnrcos,

que dirigía Oliveira, ahora nombrado Decano de Derecho y artífice
fundador de esa publicación. Basadre permanecerá en el comité de

redacción de la revista sanmarquina hasta su retiro Parcial del claustro
universitario en 1952.

4 La madurez intelectual en el extranjero

{.l.Estados Unidos y Alemania

En setiembre de 1931 Basadre, gracias a unabeca de la Fundación Camegie,

qr,re obtiene por gestión del rector José Antonio Encinas, viaia a Estados

Unidos para estudiar la organización de bibliotecas. Permanece en e1 país

del norte -que entonces se hallaba en plena depresión económica- hasta

mayo de 1931, cuando, en vista del cierre de San Marcos posterior a la

caída de Leguía, parte hacia Europa para un periplo de perfeccionamiento.

Entre 1932 y 1935 Basadre estuvo, Pues, en Europa. Viaia primero a

Aiemania, donde se instala entre iunio hasta diciembre de 1932. En la

Universidad de Berlín, gracias a las facilidades que le otorga el Instituto
Iberoamericano de esa ciudad, conoce al profesor Richard Thurnwald, de

quien pudo nutrirse de los al,ances de la etnología jurídica germanasT. En

esa misma Universidad el profesor Friederich Meinecke le ayudó ampliar
su perspectiva en lo referente al Estado y las nociones de De¡echo Pírblico.

En sus propias palabras:

"La ayuda del Instituto Ibero-Americano y mi asistencia a

la Universidad gracias a una talieta de 'oyente' me
suscitaron relaciones muyvaliosas. Richard Thumwald me

interesó sobremanera por sus estudios sobre los pueblos
llamados primitivos, superando las separaciones
geo$áficas y englobando sus distintas formas sociales, o

sea la familia, la economía, la cultura, el Estado y el
Derecho. Era con este último aspecto con ei que quería
familiarizarme dentro de la finalidad de saber algo de la

llamada 'etnología jurídica' en sus más recientes
expresiones, por su posible utilización para el estudio del
Derecho pre-hisPánico"58.

Basadre, Jorge. Zrr zlln v lt hitlorii, oP. ciL. esPecialmente, el capítulo "Vida e historia en

Alemania", p. 527-622.
lb, p. 53.1.
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La experiencia de Basadre en la Universidad de Berlín junto a
Thurnwald habría de serle útil para el desarrollo de una metoáología
que se halla muy presente en sus textos de historia del Derecho, cuaies
el método rompa¡atista para el estudio de las culturas antiguas y
modernas. En torno a la utilidad de esa metódica en el terreno de las
culturas antiguas se prontrncia a favor, aunque con matices: ,,Incu¡ren
en un error -escribiría más tarde en La uida y ln historia_quienes estudian
nuestras viejas culturas utilizando solo las huellas que de ellas han
quedado y desp¡ecian el método comparado, que es necesario utilizar
pero, evidentemente, con suma cautela,,se. Más adelante, en el mismo
texto autobiográfico, Basadre señala el propósito utilitario de su
experiencia académica junto a Thu¡nwald a efectos de dictar cátedra y
a¡mar los materiales de sus libros de historia del Derecho: ,,Me sirvieron
más tarde mucho aquellos estudios para organizar la sección sobre
Derecho inca en mi cátedra de Historia del Derecho peruano,,ó0. La propia
naturaleza independiente de la historia del Derecho. tan dqbatida, acábó
por incorporarse en el discurso de Basadre, gracias a su experiencia
germánica: "ta¡nbién llegué a acercarme a la técnica y a la meiodología
de la historia del Derecho como disciplina con identiáad propia-61. 

-

_- En Alemania llegó a conocer también las primeras monografías de
Heinrich Tiimborn sobre etnología iurídica americana, sobre cuva base
disertaría en el Centro de Estudios Hispanoamericanos de sevilía hacia
19336r. En las bibliotecas berlinesas, el inquieto historiador peruano
frecuenta los libros de los fundadores de la antropología lurídica en general
y sus seguidores (Bachofen, Maine, Morgan, naainite Brown, Robert
Lowie) y de la etnología iurídica g"...,á.,u en particular: desde los
evolucionistas como Albert Herman¡ post (1g39-1g95), autor de unos
Mateya(s yara h cíencia ftrídicn uníztersal del Derecho, donde pretendía a
través de la comparación del régimen jurídico de los diversos pueblos,
encontrar un Derecho universal y una sola línea evolutiva. Conocerá
también la obra de Joseh Kohler (1.949-1919), otro compararatista de las
formas jurídicas de los pueblos antiguos, que consideraba que al Derecho
como un fenómeno relativo a cada civilización, en un lugar y en una época
determinada. Se familiariza también con las contribuliones del círculo
comparativista de la Zei rsch rt/tftr r aergleichende Rechstszuíssenschn/t (Reois ta
pam la 

-cíencin iurídica cotnparada) y las obras de Graebner, Iiopp".. y
Schmidt. Su estancia germánica también resultó útil pu.u u-piiu. 

"rr.
51 Ib.

6¡ Ib.
6'. fb, p. 631
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conocimientos de Derecho romano, materia que había estudiado de modo
muy deficiente en San Marcos. Se empeñaría también en estudia¿ en lengua
alemana, los textos de Savigny, Ihering, Hugo, Eichhorn, Windscheid y
los hermanos Grimm, exponentes de la Escuela Histórica del Derecho6s'

4.2 España

Clausurada la Universidad de San Marcos, no convenía al ioven viajero
retomar al Perú, de manera que, carente de recursos y con más de un ayuno,

se desplaza en tren en setiembre de 1932, primero hacia París y luego hacia
España. Sus gestiones ante el Ministro del Perú en Francia, Francisco García

Calderón Rey -pariente suyo, como recalca en sus memorias, y que
empezaba a exhibir la neurosis que lo llevó al manicomio Larco Herrera
en Lima-, fueron inútiles. Gracias al hermano del embaiador del Perú en
París, Ventura García Calderón, logra Basadre que le presentaran al político
gallego republicano, Carlos Esplá, Subsecretario en el Ministerio de

Gobernación, quien a su vez, lo recomendó a Claudio Sánchez Arbornoz -
discípulo de Eduardo de Hinoiosa-, a quien lo unían vínculos políticos
por su común simpatía política, especialista en instituciones medievales y,

a la sazón, rector de la Universidad de Madrid. Basadre describe su curioso
encuentro de este modo:

"Con su esquela introductoria acudí al salón en donde se

agolpaban las muchas personas que solicitaban favores de
don Claudio. Envuelto en su caPa, éste no las recibia una
por una sino paseaba por aquel lugar como un torero que
da la vuelta al ruedo; oía a cada solicitante todo el tiempo
que era necesario y absolvía con rapidez su asunto. En lo
que a mí atañe, demoskó suma gentileza. Me diio que no
funcionaban en Madrid cáted¡as especiales a 1as que pudiese
incorporarme. Añadió, sin embargo, que el gobierno de la
República había establecido centros de estudios clásicos,

arabágicos e hispanoaméricanos en Salamanca, Granada y
Sevilla, respectivamente, y que le sería fácil encontrar un
lugar para mí en este último, gracias a la buena amistad
con su director, José María Ots y Capdequí"e.

Se desplazó entonces Basadre a Andalucía. Lo esperaba allí el profesor
de Derecho Indiano de la Universidad de Sevilla, José María Ots -también
discípulo del germanista Eduardo de Hinojosa-. Basadre consideraría ese

encuentro como "uno de los acontecimiento más honrosos y decisivos de

, p.266.
, p.629- 630

\1 Ib
ir Ib
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su vida"65. El historiador tacneño recuerda con afecto esta cita que, por
otro lado, aliviaría su falta de empleo: ,,No bien llegué a Sevllia y me
presenté ante Ots, me concedió este gran señor y gÁn investigador la
acogida más calurosa y me incorporó al flaman-te-Centro de Éstudios
Hispanoamericanos anexo a la Universidad,,óó. Vencido su contrato de
inr.estigador en el Centro (hoy Instituto) fue contratado por el mismo
qrgfeqo_r -!ts para llevar a cabo pesquisas sobre legislación indiana del
siglo-XVIII. Las indagaciones realizádas por Basa'dre para el profesor
español tuvieron lugar en el Archivo de Indias, el ArcÉvo Histórico de
Madrid y en el Archivo del palacio Real. Recuerda que, en el tiempo libre,
investigaba sobre temas propios de su inquietud: ,,Ois me permitió _anota_
que, el..Iat^os libres específicamente páctados, hiciese estudios por mi
cuenta"67. Suponemos, dada la preoiupación intelectual qr", ". "r"momento le abrumaba, así como la naturaleza de las fuentes y la influencia
de su_ mentor Ots Capdequí, que su interés residía en el Dereiho Indiano*.
En tales búsquedas deben encontrarse parte de sus materiales de su cátedra
en_ la sanmarquina Facultad de Jurisprudencia y las fichas de sus libros
!'snrJn !c/ DTrcho peruano y de los propios Fuidanentos ¡le la historn del
u(recho. La tnlomación sobre el sistema jurídico de la Colonia se ampliarían
durante su estancia en la capital espáola como investilador, primero
transitorio y luego permanente, en la Sección Hispanoámericina que
acababa de crearse en el Centro de Estudios Históricás de Madrid6,.

Después de la derrota de la República muchos de los estudiosos que
conoció Basadre en España debieron abandonar España. Américo Castro
rue reclbtdo en la Universid¿d de princeton; Claudio S¿ínchez de Albornoz,
halló acogida en la Universidad de Buenos Aires, y José MarÍas Ots, tuvo
cálida acogida en la Universidad de Bogotá, desáá donde reanudó sus
estudios de Derecho Indiano e incursio-nó en la historiografía jurídica
colombiana. AMéxico irían a dar, |ose Miranda, favier Malafón y ei propio
Rafael Altamira, este último ya anciano. Basadre deplora üue en el perú
(clonde tas ctases altas celebraron el triunfo del Caudilio comó propio) no se
diera acogida.a ninguno de aquellos, volviéndoles lus espaiáus, a sabiendas
gue frab{,an de enriquecer la vida cultural y económica de otros países de
América7o. Cabe anotar que el veto impuesto a los intelectuales áspañoles

"' qa:1dr? J-o,rge. Los)rmdomentos da la hisloria del Der?cho. Lima: Librería l¡temacionaldel Perú, 1956, p. XXll.*_ Basadre, la üida y la historn. op. cit,, p. 630.
^'|lb,p.634.* Mace¡a, Pablo. Comzrsaciottes con gosd¡e, op. cit., p. 3&39."' 9i:i9*:i:.-t. b atlt¡t y ta histolil, op. 

"tt.. 
p. 6e. 'ft hg*so de Basadre, a comienzos

oe! ano 1yJ5, a dtcho Centro se debió también a los buenos oficios de José María Ots
- 

ante A-mérico Castro, a qüen el ioven historiado¡ conociO .,, S.riiL aos u¡o" 
"rrto.'- to, p. o4z. tntre nosot¡os se echa de menc» un estudio documentado sobre ese tristecapítulo de nuestra historia.
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que pensaban afincarse en el Perú, aProvechó sobre manera a México,

Colombia, Chile, Venezuela e, induso, Bolivia, a Ia vez que afectaba a nuestro

país. Esta absurda decisión tendría un imPacto muy negativo en el desarrollo

áe la ciencia iurídica Peruana y atrasaía el progreso de la historia del Derecho,

especialmente, del Derecho indiano.

En una biografía intelectual de Basadre -tarea pendiente de llevarse a

cabo de modo integral- no puede dejarse de anotar que su primera y,

más larga, estancia euroPea sirvió esencialmente Para ampliar sus

conocimientos de historia del Derecho. Como una de las claves internas

de la producción histórica-iurídica de Basadre podrá observar el periplo,

casi cilculado: Alemania, Para sus estudios del Derecho precolombino'

España, para el Derecho Indiano o Colonial. Debe advertirse que en

España tomó conocimiento de los progresos de Eduardo de Hinojosa, a

qri". .""o.o"" como un "renovado¡ de la historiografía iurídica
española"7' y de don Galo Sánchez, Rafael Altamira -quien en 1910

estuviera de visita en Lima-, Roman Riaza, Antonio Muro y Orejón y
Alfonso García Callo. Sus estudios sobre Derecho romano, Derecho

medieval, Derecho canónico y Derecho moderno se ampliarían también

merced a su experiencia bibliográfica en Norteamerica, especialmente

en virtud a los t'isitas frecuentes a la Biblioteca del Congreso en

Washington. Tal sería, pues, la disposición de su trabajo, Hísforia del

Derecho pcrunno. El joven académico hizo un alto en su interés por la
historia política y social. De)ó, pues, de ser un historiador puro y afincó

sus afanes en aquella especialidad.

¿Qué llevó a Basadre hacia la historia del Derecho? Al parecer advirtió

la urgencia de una renovación en el Perú de este género de estudios, tanto

en ellerreno de la investigación monográfica, como en el área misma de la

divulgación universitaria. El manual de RománAlzamoraz, primer maestro

sanmárquino de la materia, incluso después de la revisión que emprendió

su hiio iizardoT3, era insuficiente Para esos fines didácticos' Las fuentes

que empleaban eran pobres y las interPretaciones arbitrarias y, en muchos

casos, inacróni.ut. Lot trabaios que aparecieron luego como Eledoro

Romero Salcedo y los de Manuel Arévalo en Arequipa tampoco llenaron

ese vacío. En ese sentido, a su retomo de Europa, Basadre inaugura la

historiografía ,urídica modema en el Perú. El manual ya sería un anuncio,

los Fattdnne»tos una realización.

71 Basadte, lt oido y lo historia, op. cit, P. 620.
72 Alzamora, Rom á^. Curso de hisloril del Deracho peruaru. Lima: I 876'
7r Alzamora, Lizard <:¡. Curso de histonic dcl Dentho peruano. Li¡¡:.a:. 1941
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5 Los libros cenkales

5.1.La tesis de d octor: I"nsfuentes de la Hístorin del Derecho peruano

A su retorno de su primera experiencia europea, Basadre se graduaría de
doctor en Jurisprudencia hacia 1935 con una tesis sobre Las firentes de la
Hístoria del Derecho perannda. El trabajo, que versaba fundamentalmente
sobre cuestiones heurísticas se distribuía en trece capítulos, a saber: 1.")
"Evolución de los estudios de Historia del Derecho en general";2.")
"Concepto de la Historia del Derecho en general. Su división. Su método";
3.") "La existencia de una Historia del Derecho peruano"; 4.") "Fuentes de
la Historia del Derecho en general";5.') "Sucesión de 1as distintas culturas
prehispánicas. Fuentes históricas incaicas"; 6.") "La ley del Inca"; 7.")
"Fuentes del derecho español aplicado enAmérica";8.") "Inlluencia jurídica
del descubrimiento de América. Fuentes del período de la conquista"; 9.')
"Recopilaciones de leyes de Indias. Sus antecedentes y características.
Recopilaciones peruanas hasta el siglo XVII"; 10.") "Legislación indiana
en los siglos XVIII y XIX"; 11.") "El sentido del Derecho indiano"; 12.")
"Los jurisconsultos coloniales y la enseñanza del Derecho"; y 1,3.\ "La
historiografia iurídica sobre las épocas prehispiínica y colonial".

Puede discernirse una trama más amplia en el trabajo. Así, la tesis
parece organizarse en tres grandes áreas: la primera, dedicada a las
fuentes de la historia del Derecho en generai, que se hallaba ptecedida
de un estado de la cuestión y de algunas reflexiones metodológicas
(capítulos 1." a 4."); la segunda parte, estaba consagrada a las fuentes del
Derecho prehispánico, más un ensayo sobre "La ley del Inca" (capítulo
6.")7s; finalmente, las fuentes del Derecho español en América eran
analizadas en la tercera parte de la tesis, junto con algunas anotaciones
sobre 1a enseñanza del Derecho y sobre los iurisconsultos coloniales
(capítulos 7." a 1,2."). Un balance sobre la historiografía jurídica era
intentado por el joven estudioso en el capítulo decimotercero y último
de la tesis. Así, en el seno de la disertación concu¡rían la óptica
monográfica y el esfuerzo por un enfoque general, sintético.

La bibliografía de la tesis es muy detallada. Capítulo por capítulo, ofrece
datos valiosos en torno a las lecturas de Basadre sobre cada tópico, que él
rnismo no citará de manera cornpleta en las secciones correspondientes de
la versión en el llbro (Historia del Detecho peruano) ni en las copias de clase
de los años 40. En la parte general desfilan autores anglosajones como

7a Basadre, lotge. bs /aentcs de la Hisloio del Detecho pmtano (Épocas prehispánica y
colonial). Mecanografiado. Lima: s.d.193 f.¡ Basadre, Jorge. "Laley dellnca". Reoista dc la ltnl'oersidad Cahilta det Perú,Yol-24 (Lima,
iulio de 1936), p.235-248- También con el título de "Sob¡e la ley dellnca". Alhca, Ano l,
N-'2 (Huancayo, agosteoctubre de 1936), p. 101-104.
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Paul Vinogradoff y st Hístorical /urisprudence (Londres, 1920); Barnes y
srt History and Prospects o/ tlrc Social Sciences (Nueva York, 1925); las
Interpretatíons of Lega/ History (Londres, 1923) del erudito norteamericano
Roscoe Pound; el vasto trabajo histórico-comparativo de Kocoureck y
Wigmore (éste último autor deterrninante de la perspectiva comparatista
de Basadre), Ez,o/ution of Laza (3 vols. Boston, 1915-1918). Un atisbo hacia
los avances de antropológica británica moderna de la primera mitad del
siglo XX, asoma en los escritos de Radcliffe Brown sobre la ley y en el
imprescindible Crúne and Castom in saoage Society (Londres, 1926) de
Malinowski, que figuran citados en la tesis al lado del Priruitioe Laza
(Londres, '1,924) de E. S. Hartland. Josef Kohler figura con su TTatndo de
Fílosofía del Derecho, en la ve¡sión madrileña de 1910. Basad¡e evidencia
conocer no solo el Lehrbuch der Naturrechtes nls eine Philosophíe des posifiuen
Rechts (Lecciones de derechos nnhtrnles coruo uno filoso/ía de los derechos
positioos) (Berlín, 1799) de Hugo; sino también el Lehrbuch der
Rech tphilosophie (Manual de Fílosofía dcl Derecho), (Berlín, 1923) de
Stammler y la 1a troducción a la historia del Derecho gennán¡?o de Schwerin,
en la edición madrileña de 1934. Estos textos se reproducirán, ampliados,
tanto en la Historio de la República corno enlos Fundtmentos de la Historia
del Derecho.

En cuanto a la etnología jurídica, Basadre da cuenta de los clásicos
germanos de la disciplina: desde el precursor Bach ofeny su Das Mtiterrccht
(E/ mnh'íarcado), (Stuttgart, 1861) y los trabajos de HerrnannPost, Eí leitung
in dts Shtdítnt der ethno/ogischen /t (Introdacción nl eshtdio de /a
etno/ogta ftrídfua) (Oldenbug, 1886); Arhkanísche /urispradenz ([aispndencm

friconn), (Oldenbug, 1,887), y Grundriss der elhonologischen Juríspndenz
(Bnscs tle ln jurisprudettcia etno/ógtca), (Oldenburg, 189t1-1895), hasta Graebner
y xs Methode der Ethnologie (Método de ln etnologín) (Heidelberg, 1911),
Koppers y str Príont-und Kommunaleigen tum auf dem fi-iihesten
Etttzoicklangsshr/en der fulenschheit (La propiedad prizwda y coruanal en ln /nse
tenryrtna del desarrollo de la humanidaa), (Viena, 1919). Del mismo Koppers,
Basadre manejaba, st Díe Anfange des nenschlíchen Getneinsc/taffs/ebcns Los
inicios de /o z¡ida huruana en sociedad), (Munich, 1921). No falta en el elenco
bibiiográfico, naturalmente, su profesor en Berlín, Richard Thurnwald, a

través de su esencial, Wandel und Cestaltang des Rechtes in Líchte der
Vólkerforscltang (TTansfonnnciín y orgnnízación a la hz de ln efnología popular),
(Berlín, 1934). Particular interés ofrecen las referencias de Basadre a I¡Vilhelm
Schmidt, sacerdote e historiador de las religiones germánicas y su teoría
de los "círculos culturales". Schmidt, un autor que gozaba de predilección
entre los estudiantes peruanos de ias primeras décadas del Novecientos
influiría años después en un trabajo emparentado siquiera de lejos con la
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Historia del Derecho pel ano deBasadre y preparado también por un profesor
sanmarquino, a sabe(, el Iibro de Luis E. Valcárcel, Etnohistoria de/ Perú
antigao, pvesto en circulación como texto de enseñ anza en 195976.

En la parte prehispánica de la tesis se advierte la influencia del
peruanista Max Uhle en cuanto a la periodificación de las civilizaciones
antiguas. Se discierne un cierto influjo de1 evolucionismo cultural
spenceriano, así como ecos de la escuela evolucionista en el campo legal,
especialmente en cuanto concierne al tránsito de la costumbre a la ley,
subyacente en eI Attcie t Lo¿¿ de Summer Maine (1861), que ya citculaba
entre los lectores peruanos en una versión castellana decimonónicaz. En
la tesis asume Basadre por primera vez Ia dificultad de estudiar el Derecho
anterior al de los lncas, por ausencia de fuentes escritas, siquiera indirectas,
como las crónicas (aserto que mant'tene enla Historn del Derecho peruanoy
qne matizará després en Losf,tndamentos de la Histoia del Derecho y, sobre
todo, en la reedición de Pení: Probletna y posibíldad, enla "Reconsideración
II", donde solicitará la atención de los estudiosos hacia los datos de la
arqueología). Cabe advertir que todo el contenido reseñado será vertido
posteriormente por el estudioso tacneño en su manual de Híslorin del
Det echo peranno. Por lo que para dicho texto resultan pertinentes también
estos comentarios.

En la parte consagrada al Derecho indiano, que también se incorporará
ala Histoia del Derechoperuano, que se publicará dos años después, Basadre
sigue básicamente las generalizaciones de su maestro Ots Capdeqrú. Anota
así, entre los rasgos de ese ordenamiento, su carácter práctico, permeable
y abierto al cambio, antes que (tales son sus palabras) "abstracto, general
o geométrico". Y esgrime, siguiendo siempre a Ots, que la legislación
indiana, reunida en las recopilaciones y en la normatividad posterior, careció
de un carácter uniforme semejante al que ostentaban, por ejemplo, 1as
Partidas alfonsinas, frente a las cuales, el Derecho implantado en 1as
Indias asoma como incompleto y desigualmente desarrollado. Así, el
Derecho canónico y el Derecho administrativo indianos le parecen "muy
profusos" -especialmente el Derecho relativo a la Hacienda pública-,
mientras que en el Derecho penal no se introduio formas nuevas de
tipificación de los delitos y sanciones. Entre tanto, sostiene que el Derecho
privado fue escasamente regulado y que consistió esencialmente en un
traslado mecánico del Derecho castellano, con su mixtura de elementos

Valcárcel, Lrlis E. Efkohistoria del Peni o tiguo. HisÍonb del pcn¡ dncas).Lit a: UNMSM,
1959.
Maíne, Henry Sumrn et Los inslituclones primítizas, por Sir H. Surlrl er Maifle. Biblroteca
de Jurisprudencia, Filosofia e Historia. Madrid: La España Moderna, 18... Ejemplar en
la Sala de lrvestigaciones de la Biblioteca Nacional del pe¡ú.
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romanos, germánicos. canónicos v castellanos propiamente dichos. Basadre,
así mismo, censura el casuismo que impregna al Derecho indiano y su
reglamentarismo (en realidad, el aspecto más rico de esa discíplina). Rescata
en é1, la existencia de una suerte de De¡echo social embrionario, asi como su
realismo y "extraordinaria flexibilidad", puntualizaciones que comparte con
su mentor andaluz y que reflejan la ideología y la sensibilidad política del
joven estudiosoTs.

Ciertamente, el magisterio de Ots Capdequí no agota el umbral de
refe¡encias de que Basadre echa mano al estudiar la legislación española e
indiana. Evidencia, pues, haber consultado también el mr:rual de Histoia del
Derecho españo/. Cuestiones prelininates (Madid,1903) y las Cuestiones de Histoia
dcl Derec/ro 1t de Legtslacíón conparada (}l{.adnd, 1914) de Rafael Altamira; los
estudios del portugués Cabral de Moncada;la Historin generol del Derecho espnñol
(2." edición, Madrid, 1924) de Eduardo de Hinojosa; las l¿cciones de Htstora
dcl Dereclto espnñol (2." edición, Madrid, 1935) de Torre s; así como el Manunl de

Historn de/ D¿recho esptñol (Madrid,1935) de Riaza y García-Gallo.

Un aspecto que es necesario destacar descansa en la sensibilidad de
Basadre hacia la norma indígena. Esa postura, puesta de manifiesto en sus
precoces trabajos sobre el Derecho inca de la década de 1920 y enriquecida
teórica ¡z metodológicamente en Alemania a kavés de su contacto con la
Rachtsethno/ogie de Thu¡nwald y Trimbom, daría sus primeros frutos en
los capítulos de la tesis dedicados al Derecho colonial en América. Adelanta
así la que sería una de sus posfuras más sugestivas: la interferencia entre
el Derecho castellano, el Derecho indiano y las prácticas nativas de Derecho
privado en la formación de un ordenamiento jurídico que denomina
"criollo" -o, más precisamente, mestizo y aculturado- del cual serían
expresiones el matrimonio a prueba y los contratos de yanaconaje y
aparcería, entre otras figuras coloniales y republicanas.

5.2. La Historia del Derecho peruano

Ya desde la Advertencia de su manual de Hístoría del Derecho Peraano
Basadre anuncia su propósito de elaborar una historia social del Derecho,
algo inusitado en las letras latinoamericanas de la época. En efecto, en ese

libro, 1, en 1as copias mecanografiadas que le sucedieron, el profesor tacneño
marca un claro deslinde frente al hispanismo v al positivismo legalista
aún imperantes en los estudios histórico-jurídicos de la hora. Basadre sitúa
su trabajo entre los apuntes de clase y el estudio profundo. Sus trabajos en
este rubro fueron esencialmente concebidos como manuales para uso de
los estudiantes. Vocación perecedera que, sin embargo, no se ha cumplido.

Basadrc,Jorge. Lasfttnles de ln H¡stol¡a del Derecho peruaro, op. cit., ff. 138-140
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El libro de Historia del Derecho Peruano describe contenidos que
corresponden a la época en que Basadre impartía dicha cátedra en la
Universidad de Sa¡ Marcos. La primera edición apareció en Lirna, por la
Editorial Antena, en agosto de 1937, como parte de la "Biblioteca Peruana
de Ciencias Jurídicas y Sociales" que acababa de inaugurar esa casaTe. En
esaversión ptinceps, el trabaio se organizaba en tres "Libros", consagrados
a "Nociones generales", "Época pre-hispana" y "El desenvolvimiento del
Derecho peruano desde la época de la conquista española",
respectivamente. Así, en términos temporales, abarcaba hasta el esfudio
del Derecho indiano. En las ediciones postedores del manual, dicho arco
cronológico se extendería hasta la época republicana, a través de la
incorporación de un "Cuarto Libro", que en buena cuenta agrupaba textos
independientes escritos después de'1937: "Antecedentes del Código civil
de 1852" , "Hacia una interpretación histórica det Código civil de 1852" y
"Contribución al estudio del derecho anterior al Código Civil de 1852",
aparecidos en la Reuísta de Derecho y Ciencias Políticas, órgano de la Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional Mayor de Sa¡ Marcos en 1939,
7942 v 1952, respectivamenteso.

5.2.1. Basadre y Ia historiografía iurídica prehispánica

El estudio del Derecho prehispánico preocuparía a Basadre a lo largo de toda
su trayectoria intelectual. Desde la década de 1920 hasta casi las vísperas de
su muerte, la así llamada "materia andina" aparece, en uno u otro momento,
en los textos entregados por el historiador tacneño. Temprano, Basadre pone
a luz sus primeras reflexiones en una densa reseña del libro de Luis E. Valc¿á¡cel,
De ln zifu inl«ikn, apNecrda en el Mercunb Pentnno amediados de 1925Er. Medio
siglo más tarde, en 1978, una de las "reconsideraciones" que acompañaba¡ a
la reedición facsimilar de Perú: Problcna y posibilídnd estaba consagrada
precisamente a lo que denomina "la cultura andina antigua,,Br. Aun sus

Basadre,lorge. Hístoria del Dcrecho peruano (Nociones genemhs. Epoca pehtspin¡cll. Fuentes
dc /o époco colonnl¡. BibLioteca Peruana de Ciencias Jurídicas y Sociales, Volumen 1.
Lima: Editoridl Antena S. A., 1937.
Basadre, lo¡ge. "Antecedentes del Código civil de 1852,,, ,,Hacia una interpretación
histórica del Código civil de 1852" y "Contribución al estudio del de¡echo ante¡ior al
Código Civil de 1852", aparecidos e¡la Reoisto de Derecl¡o ! C¡ancios polífícns de Sar
Marcos en 1939,1942 y 1952.
Basadre,Jorge. "De lavida inkaika, por Luis E. Valcá¡cel. Editorial Garcilaso. Lima,1925,,.
M?rctr¡o Püuoko, Año VIII, Vol. X[ Nos. 83-84 (Lima, mayo-j1tno de1925), p. Z4l_242.
Basadre, Jo¡ge. Pení..Problena y ¡tosrbilidad. Con el afndice: Algunos
c¡nreítís¡;cte aios despuís.5.' edición. Lima: Lib¡e¡ía Studium Edicton*,, -19ü, p. 261-226,
"Reconside¡aciones sobre la culhrra andina aatigua,,.
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lecciones imparüdas en San Marcos seían atesoradas a través de las décadas
por los alumnos universitados en sus cuademos de esfudioe.

Entre 1925 y 1978, la producción de Basadre engloba una larga cadena de
textos hemerográficos sobre aspectos normativos prehispánicose. Asi en 1929,

enla Mtan Rmista Penana, publica wt ensayo sobre "Marx y Pachacútec"&',
donde negaba la existencia de un régimen comunista incaico, así como un
comentario al flamante libro de Ba udin, L'Empire socialisfe des Inkn#,v olttmen
que no duda en calificar de "importantísimo". En el mismo año salía de
imprenta su medular ersayo sobre Lt nultitud, /a audad y el cntnpo, donde
daba también cabida a la reflexión incanista. En el capÍhrlo 1." del libro, por
ejemplo, ensayaba una ca¡acterización de la ciudad durante el Táhuantinsuyu.
La tesis doctoral de 1935, ya reseñada, englobaba también dos densos capíhrlos
sobre los lncas. Debe recordarse, así mismo, la serie de artículos sueltos
aparecidos en el mensuario Titismo de Lima en 1938 y 193Y. Sin embargo,
los esfuerzos en el campo de la historiografía jurídica solo emergeían en
Basadre tras el viaje a Europa. Dos libros ma¡caían la contribución mayor de
Basadre sobre el particula¡: el manual de Historia de/ Derecho penmno del año
1937 y Losfirndamentos de la histona del Derecho, de 1956.

"r Véase, por ejemplo, el "Cuaderno de Historia del Derecho Peruano", compilado hacia
1961 por el alurulo sanmarquino Jaime A. Luna Gorizáles. Eiemplar de propiedad de
Walte¡ Huamaní Tito.* Véase sobre el particular, Ramos Núñez, Carlos y Renzo Honores. Ensayos sobrc
Itistoriogru/ío iwídict pennno (1854-1937). Cuadernos de Investigación 1/1997. Lima:
PUCP - Instituto Riva-Agüero, 1997, p.13-15,41-43. Y también, de Waldemar
Espinoza Soriano, "Jorge Basadre f¡ente a la civilización andina". En: Jave, Noé
(compilador). /az.ge Easltdrc. La histol.io y lo políticll.Lír a:Ser inario de Investigaciones
y Publicaciones - Lluvia Editores, 1981, p. 149-185.

" Basadre, Jorge. "Marx y Pachacútec". Nueuo Re?isto Peruano. Año I, N.'I (Lima, 1." de
atosto de 7929), p. "16-22.

* Basacl¡e, Jorge. "LEmpire scrcialiste des Inkas, por touis Baudin. París, 1928. Institut
d?Etlúol ie". Nt/.¿& Rea,bta Prua¡u. Añol, N." 2 (Lima, 1." de octabre de 19»), p.29r2E7.

"7 Basad¡e escribió para la revista Titismo¡o metos de catorce conkibuciones relativas a

temas de historia antigua del Perú. Seis de ellos estuvieron coruagrados a la organización
e instituciones del Tahuantinsuyu: "Origen del Estado inca". litrkmo. N." 131 (Lima,
setiembre de 1938); "Desar¡ollo del Estado inca". N." 132 (octubre de 1938); "El Inca".
N.' 135 (enero de 1939); "La acción del Estado de los Incas". N.' 136 (febiero de 1939);
"Organización inte¡io¡ del imperio de los Incas"- N.'137 (marzo de 1939);
"Clasificaciones sociales e individuales en el impe o de los incas". N.o 138 (abril de
1939). En la entrega N ." 139 de Tuninto, correspondiente a mavo de 1939, Basadre publica
"El cultivo de la tierra y las comunidades agrarias prehispánicas". En dichos textos se

advierte la preocupación del historiador tacneño po¡ bosquejar una interPretación del
Estado inca a partir del examen de las instituciones sociales y económicas. No faltaban
en la serie r¡¡ra reflexión sobre los contactos posibles entrc los A¡des y Mesoamérica
(N.'126, abril <te 1938); el escrutinio de las reprcsentaciones jeroglíficas o rctratistas
(N.' 127, mayo de 1938); el comentario a los estudios arqueológicos de Tello en Chavín
y Casma (N." 128, ,unio de 1938) o la significación de Tiahuanaco en la fo¡mación del
Estado en el Perú (N." 130, agosto de 1938).
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5.2.2. U n manual socorrido
"El presente libro es aperus un ensi¿lyo proüsional. Si el destino
de las obras de Historia es marchitarse pronto por los incesantes
descubrirnientos y cambios en la valoración de las fuentes, más
fugaz es todavía el cido vital de las que abarcan panoramas
demasiado extensos. Cuarido se trata de un manual de historia
pemana del Derecho, esa condena resulta rrrás inminente e
inexorable por la escasez de trabajos monogriíficos. Y es que,
entre nosotros, lo poco que se ha producido sobre Derecho
Privado ha sido sin sentido histórico; y el material, que no es
mucho más cuantioso, sobre temas rclaciones con la historia
dei De¡echo Público, en su mayorparte, carece de visiónjurídica"

Historn de/ Derecho Perumo (1937). Advertencia.

Basadre sigue una tradición cuando publica su llbro Historia del Derecho
Peruano. En 1876, Román Alzamora of¡eció al público un trabajo
semejante, mientras que en 1901, Eleodoro Romero Salcedo hacía lo
propio. A cada cátedra, un manual. Publicado en Lima en 1937 como
"apenas un ensayo provisional", Historía del Derecho peruand\ de lorge
Basadre, es, qsrzá, el libro más consultado de su autor, después de la
Hísforía de la República del Perú, La multitud, la ciudad y el campoy Pení:
Probleru y posibilidad. Mientras que su más densa contribución al campo
de historia legal, Los/undnnentos de la Historio del Derecho, es el menos
leído de sus trabajos. Diríase que por su densidad teórica, la mayor
parte de sus potenciales lectores solo lo conocen por el título. En
realidad, tras casi setenta años de su aparición, Historía del Derecho
Perunno ernerge hoy prácticamente como uno de los pocos textos para
la enseñanza de la materia en las aulas universitarias, si se exceptúan
las modestas separatas (que a su vez refunden el manual de Basadre)8e.

Basadre, Jorge. Hrlstora del Darclp Peruano (Noctbnes gnera/a, Epoaz prehíspír ica, Fuentes
de la Epoca Colonul).Lima: EditorialAntena S- A, Jirón Azángaro, 824, Biblioteca peruana
de Ciencias Jurídicas y Sociales. Vol.l, 1937.
Entre las excepciones figuran los libros de y argas, Javier. El Darecho penal ea el hryeio de
los ln¿ns. Conlr¡bucttin n la hístonb dcl Darecho pcnuno. Lima: Imprenta Atliántica, 1981;
Malinonio, fattzíln y propiedad cn cl hnpeio ie los lncts. Lirnai Colegio de Abogados de
Lina,'1988; Hbtorfu del Derccho peruano. Parte gcneml y Delccho ínciico.Litna: Universidad
deLima, 1993.280 páginas. Drr- Solar, Fra cisr:olosé. H¡slor¡llt/c/ Derecho perumo. Tono
prituero. Lir Ediciones Reales, 1988. 98 páginas- Basadre Ayulo, Jorge. H¡sto¡lo //e/
Dct¿c/to.2 tonos.2." edición- Lima: Edito¡ial San Marcos, 1997. A estos se debe añadir,
para elestudio de la normatividad incaica,las copias de clase del curso deElla Dumba¡'lemple.llktono dcl Pení (Se,gundo Curso.). Ifislifuctbnes lflcns.Lil¡.,aiFa..)ltad de Letras
y Ciencias Humanas, 1959. Mimeografiado. Otras impresiones: H¡slol¡a del perti
lnstltttcto es). Lima: U.N.M.S.M., Facultad de Letras y Ciencias Humanas, 1965.
Mimeografiado. 160 f .; Hislorh de las instítucíones peluinas. LíÍñ: lJ.N.M.S.M., Facultad
de Derecho, 1973. Mimeografiado. 125 f.
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Et libro de Basadre ha perdurado por la ausencia de trabajos integrales,
que están aún por hacerseeo.

A pesar que el manual de Hístorn del Derecho Pa'aano de Jorge Basadre

Crohma¡rr continúa congregando hoy la atención de alumnos rmiversitarios y
profesores de la asignatura, en lo que concieme al mundo prehispiánico, el

conocimiento de las sociedades nativas se ha incrementado notablemente en ia
rltima mitad del siglo )C( (gracias a la labor pionera de funcionalistas como
Rowe y Murra, primero; y al aporte de estructuralistas como Zuidema, después),

para no mencionar los espectaculares avances en el teñeno arqueológico, sin
que se vislumbren todavía las irradiciones de ese conocimiento en eI campo de
la historiografía iurídica actual. El avarce en las investigaciones etnohistóricas
no cesa: los trabajos de Susan Ramirez sobre la tenencia de la tierra entre los

señores del norte, los estudios de Frank Salomon sobre religiosidad nativa, o los
recientes -y fascinantes- hallazgos de Gary Urton en tomo alos khípu parerc,en

desfilar ante la parsi¡nonia de los historiadores del Derecho, de un lado; Pero,
también de1 lado de los historiadores o etrrólogos puros, dada su insensibilidad
o simple falta de técrrica para apreciar los perfiles jurídicos e institucionales.

Quiz¿i solo cuando ese caudal de conrrimientos se halle bien sistematizado y se

haya arribado a un ba.lance, ello sea posibleel.

En cuanto se refiere al Derecho colonial e indiano la información con la
que se cuenta hoy es mucho más rica que la existente a la aparición del
clásico libro de Basadre. El Derecho indiano constituye una especialidad
no solo en el campo de la historiografia en general, sino en el área misma
de la historiografía jurídicae2. Por otro lado, los criterios tradicionales, que
se interesaban fundamentalmente en la exégesis de la Recopilnción de Leyes

de Indías o de otros cuerpos legales de origen colonial, o que se esforzaban
en una reconstrucción dogmática de las instituciones al margen de la
dinámica externa económica o social se hallan en franco proceso de
¡evisióner. El Derecho republicano, curiosamente, no fue incluido como
objeto de estudio en la primera edición de la Historía del Derecho Peruano.

Una experiencia fallida fue el impulso del Bree'iario de hísloria dal Derecho pennno,
pakocinadopor el lnstituto Riva-Agiiero el ano 2000. Slo entregaron sus coñtribÚciones
quienes habian sido convocados para la redacción de la época rePublicana- Los
responsables de los períodos precolombino e i¡diano nunca entrega¡ían sus avances.

Diversos hallaz¡ios en tomo a las culturas helénica y romana han sido, por otro lado,
resultado del esfue¡zo común entre historiadores pu¡os e histo¡iadores del De¡echo.
Los trabaios de Mommsen y MomiSliano, entre otros muchos,enéPocas distintas resultó
crucial en las tareas reconstructiva y crítica.
Conviene destacar el papel del lnstituto Internacional de De¡echo lndiano, que,
periódicamente, convoca a Ios especialistas de EuroPa y América. Precisamente, este

año, el 2003, el Pe¡ú será la sede del XXV encuent¡o.
Un libro emblemático en ese cambio de ¡umbo es el trabaio de Guevara, Armando.
Proprcdod agracnl y Dcrccho colonial. Líma Fo¡do Editorial de la PUCII 1993-
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5.2.2. l.Antecedentes y génesis

La Hisloria del Derecho paruano continúa, en su campo, la tradición
manualÍstica inaugurada en San Marcos en 1g76 por Román Alzamora y
su Curso de Historia del Derccho peruano,,{ y seguida en 1901 por Eleodorá
Romero Salcedo y sus lecciones de Derecho peruttnds. Como afirmaría el
propio Basadre años después, ambas contribuciones poseían características
similares: eran la obra de "profesores empeñosos, que quieren dar a sus
alumnos una guía en la compleja materia que les tocá estudiar,,eu. Hasta la
aparición en 1937 dela Histon:a del Derechopennno de Basadre, a ese elenco
solo se añadían, no en Lima sino en Arequip a,los Apuntes de Hístoria del
Derccho Penmno publicados en 1927 por él profesor áe la Universidad de
San Agustín, Juan Manuel Arévaloei. Antes, en 1909, el mismo Arévalo
bosqtrejaba para el uso de sus alum¡os,un Resumen dc lns lacciones de Htilorin
dd Dereclto Pentana',. Al margen de sus bondades, estos trabaios se ofrecían
esencialmente como herramientas auiliares para la enseñanza, teñidas
de exégesis y de legalismo, mien tras qlue enla Hístoria t/e/ Derecho peruano
de Basadre, no obstante de ser también una ob¡a de síntesis destinada
sobre todo al uso de los alumnos, se vislumbraba un esfuerzo interpretativo
históricamente enfocado, rasgo ausente o muy embrionario en los
compendios de sus predecesores. Otra nota distíntiva se hallaba en el
particular interés del catedrático tacneño por incorporar las manifestaciones
del Derecho indígena anterior a la presencia española. para señalar solo el
número de páginas, casi la mitad del libro, en efecto, estaba consagrada al
estudio del Derecho prehispánico.

La génesis del trabaio, relativamente breve, se remonta al retorno de
_Basadre 

de Europa, hacia 1935, año de la obtención del grado de doctor en
furisprudencia y de su incorporación a la cátedra de Hi-storia del Derecho
Peruano. Cabe distinguir tr€s etapasen la confección del libro: a) la redacción
de la tesis doctoral de 1935; b) la preparación de contribuciones
hemerográficas de temática incanista ent¡e igZS y tgSZ;y c) los apuntes de
clase, recogidos por los alumnos del curso de Hístoria del l)erecño en San
Marcos. El plan que guiará la composición del libro __como relata Basadre en
la "Advertencia"- se inspiraba en los postulados defendidos por Brun¡er

er Alzamora, Román. Curso de Hislor¡a del Derecho peluano. L¿cctorc.s dodas e¡r la Focullod dc
. - D-crcdo por cl ptofcsor Ro¡ i¡, Alanola. Lima: Imprenta del Estado, 1g76.er Romero Salcedo,Eleodoro. Darccho pent¡no. Segirulo patie Rautr» de bs leccm¡¡cs ddas

por cl cotcdr/íttco d¿| cuao cn ln Foeultad de /urisprudeniita.Lima: Tipografía Italiana, 1901.* Basadte, Iorge. I"ob.irndonrer¡tos dc la Histonh del Dc¡echo, op. clt., p]f¿S.e Arévalo, Juarr Manuel. Ap nÍes dc Hbton:,t d¿l Dcrccho phrnni.'Arequípa, Tipografía
Medina, 1927. 136 páginas.* Arévalo Juan Manuel. Resunot de las leccfunes de Historia del Dcrccho peruino datodos
lnr ct cotedláIto dcl c¡rso lo Lh,iwrsidad.det G. p Sa Agustín /. M, Areooto- Areqripa:
Tipografía Medina, 1909. Folleto de 71 páginas.



en Alemania, Arrigo Solmi en Italia y Roman Riaza y Alfonso García{allo
en España, es decir, en sus palabras: "primero, un estudio en coniunto acerca

de la época más anügua y alejada de la concePtología del Derecho creada en

Roma (entre nosotros, la época Prehispana)"ts. Luego, seguiría la historia de

las fuentes y del Derecho público, para finalmente abordar la historia del

Derecho privado, penal y procesal. Si la historia del Derecho público, a juicio

de Basadre, demandaría el empleo del método cronológico y la distinción

entre colonia y república, en el estudio del Derecho privado, "menos

permeable a los embates del tiempo", se echaría mano del método sistemático

1, del estudio del proceso de las diferentes instifuciones. Una sección general

aparecía al inicio del volumen, "dado el desconocimiento comPleto que existe

acerca del sector teórico y metodológico de la disciplina histórico-jurídica"'o'

Como hemos adelantado,los orig intales dela Hístoria del Derecho Pcruano

tuvieron como material de base la tesis de 1935, los adelantos en forma de

artículos en revistas, y los aPuntes de clase. Estos fueron escrupulosamente

recogidos, primero en 1935, por Javier Vargas, entonces alumno distinguido
del curso y después profesor de la disciplina y autor de varios trabajos de

Derecho precolombino. En 1936 tomaron notas adicionales José Merino
Reyna y Bernardino Villegas. En otro estrato de la composición de su

manual, Basadre incorporó varios textos Publicados en los meses previos

en publicaciones limeñas como la Reaista de Economía y Finanzas,la Reztista

rle h lJniaersttlad Católica del Pení,la Reaista de Derecho y Ciencías Políticnsy

Sphyntr.En:unbreve ensayo sobre "El predominio de la mujer en el antiguo

Perú-r0r, publicado en Pnnornnns hacia agosto de 1936, Basadre teoriza

sobre el matriarcado, que se hallaba plenamente descompuesto a la llegada

de los españoles, cuando imperaba ya el sistema Patriarcal. Luego, en dos

textos aparecido s enla Reaistn da Econonía y Finanms durante los meses de

octubre y noviembre de 1936, "Ayllu, Estado, familia" y en la continuación

de este, "Hacia una historia realista de la propiedad en el Perú"10'?, Basadre,

tras subrayar 1a importancia de los estudios histórico-culturales, sugería

una recomposición del ayllu acometida por los incas. El ioven historiador,

en 1937, especula también sobre "El origen histórico de la norma iurídica
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- Basadre,Jorge. Historil del Dctecho Perunno lNuiones gncrates' Épca pnhispínica' Fwnta
de lo tVoaz colonid), oP. cit., P. 8.

"" Basadre, Jorge. .El predominio de la mujer en el antiguo Petlú"' Panotanas' Lima' Año

lI, N." 18 (Lima, junio-julio-agosto de L936), s. P.
ro'? Basadre, Jorge. ';eyu,r, fstuao, familia". Reabta de Econonío y Firunzas, Año IV Vol'

VIII, N." 46llima; <rtubre de 1936), PP. 731-132; "Hacia una historia realista de la
propiedad en el Perú". Rctistu da Economfu y Fianzt1 Año IV, Vol' VIII, N'" 47 (Lima'

noviembre de 1936) , p.2O-l-2O2. [Continuación del artículo anterior]'
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v la existencia del Derecho inca"rtr1. En "La lingüística histórico-jurídica,,1u,
aparecido en el mismo año en Sphynr, órgano del Instituto Superior de
Lingüística de San Marcos, el historiador sureño adelantaba otra de sus
estrategias metódicas: el empleo de la lingüística histórica y de la geografía
filológica o toponimia en el estudio de la historia del Derecho. También
llamaba allí la atención hacia el estudio de los refranes. Allí introduce un
deslinde frontal contra el formalismo. El Derecho del pasado no se recupera
rínicamente a través de las leyes, sino también mediante las fuentes escritas.
las costumb¡es y hasta las manifestaciones plásticas. La investigación
filológica es fundamental en el estudio del Derecho pretérito. Finalmente,
Basadre volvería a los refranes en su estudio sobre "La ley del Inc¿,,rm,
uno de los capítulos de la tesis de 1935.

5.2.2.2.Fuentes, métodos, infl uencias

En la armazón metodológica d,e la Hislorn del Derecho Perunno, confluyen
dos modelos aparentemente disÍmiles: de un lado, la óptica
institucionalista, conceptualista que reconstruye las figuras jurídicas; del
otro el enfoque comparativista, dinámico, multilineal. Basadre procura
conciliar ambas posturas. En la "Advertencia" que abre el trabajo, el
historiador alude al criterio del profesor portugués Cabral de Moncada,
para quien la historia jurídica antes que detenerse en los perfiles
económicos, sociales o políticos, debe atender a los conceptos constñrctivos
y a la dogmática jurídica'e. Basadre, si bien considera saludable este
esfuerzo por consolidar la especialidad, estima que no debe conducirse a
"exageraciones que serían fatales". Si bien no precisa donde radicaría ese
peligro, añade:

"Es preciso no confundir la historia del Derecho privado,
donde las observaciones de Cabral de Moncada pueden
imperar sin obstáculo, y la historia general del Derecho. Esta
última aba¡ca la cultura jurídica, la doctrina, la enseñanza
del Derecho, etc.; no sólo el Derecho Privado, sino también
el Derecho Público (refiriéndose a la formación, los

'or Basadre, Jorge. "El origen histórico de la norma jurídica y la existencia del Derccho
inca". R.akl/t dc Derccho .¡/ Ciotcios Polít¡a$, Año l, N.. 11 (Lima, 1er. cuatrimestre de
1e37), p.2a8-262.

's Basadre, Jorge. "La lingüísticá históriccjurídica,,. 
'phvmr. 

Roista dcl htsÍituto Supcrior
d( L¡t,.|üístt,o de lo U¡tt'zE¡sr.dod dc San Morcos. A^o f, N." 2 (Lima, 1934, p. 43_4g.

'0r Basa d re, Jorge. " La ley del lnca" . Reuista de k llniocnidod C¡njliat dct per¡, Vol.24 (Lirna,
iulio de 1936), p. 235-248.

'G Cabral de Moncada. Esta perspectiva metódica tendría un enorme desar¡ollo en la
historiografía iu¡ídica ibérica e hispanoamericana del siglo XX. Tendría en el maestro
español Alfonso García Gallo a su mento¡ más sobresaliente.
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elementos, los fines y la naturaleza del Estado, la
administración central, provincial y local, la administración
de justicia, la hacienda pública, el elército, las relaciones con
la Iglesia). Inevitablemente tiene que invadir, pues, el
territorio de la historia política y social. Por otra Parte, sin
el previo conocimiento de las materias políticas, económicas
y sociales pertinentes, el de las instituciones jurídicas sería
defecfuoso"roT.

De este fragmento puede colegirse fácilmente que Basadre privilegia
aquellas metodologías que asocian al Derecho con el mundo general
de la econornía y la cultura. Aún cuando (lo cual no es correcto) se

muestra permisivo en la utilización de un método institucionalista para
el estudio de la historia del Derecho privado, en el que se incluyen el
Derecho civil v el Derecho comercialls. Basadre sitúa su manual de
Hisfuría del Derecho Pantnnono corno un trabajo de historia del Derecho
privado, sino más bien en el ámbito de la historia general del Derecho,
vale decir como un estudio abierto al conocimiento de otras discíplinas.
A fin de tornar más convincente tal vinculación (que debió parecer
extraña a sus contemporáneos), el estudioso peruano se apoya en el
trabajo del aleman Heinrich Brunner, que incluyó capítulos "sobre los
fundamentos económicos, sociales y políticos de la vida del Estado y
de la vida del Derecho"l@.

En cuanto al esquema empleado, Basadre siente la necesidad de
solventar sus principales deudas intelectuales. Al efecto, cita
nuevamente a Brunner, pero también a Arrigo Solmi (1875-1944), Román
Riaza -prematuramente desaparecido en plena guerra civil española-
y Alfonso García-Gallo (1911-1992), que prepararon para Alemania, Italia
y España, respectivamente, manuales, como el que se propuso ofrecer
para el Perú el profesor sanmarquino.

'o7 Basadre,Jotge- H¡sloria del Dcrccho ¡tcnnno, op. cit, p.8.
'* La concesión metodológica de Basadre frente a la dogmática institucionalista,

naturalmente, tiene que ver co¡ los estudios entonces imPerantes. No podría
asegurarse ahora que el Derecho privado escapa a la historia social, económica y
política. Por el contrario, la comprensión de normas, instituciones y principios del
Derecho civil y comercial no pueden disociarse de sus otras tramas. En años
p()steriores, aludiendo solo a la historiografía iurídica peruana, se han elaborado una
serie de estudios, inscritos en el rubro de la historia social, que procuran explicar la
dinámica ecomlmica y cultural del Derecho Privado, a saber, Trazegnies, Fernando
de. Lt id¿a de Dcrccho ut cl Pcni r?tublicono del s¡,glo X¡X .Liña:. Fondo Editorial PUCB
1980. Guevara, Armando. Propicdod agroria y Dercho color¡nl- Lima: Fondo Edit()rial
PUCP, 1993. Ramos Núñez, Carl<ts. Histoia del Derecho Ci?,il P?rua o. Lima: Fondo
Edik)rial PUCP, 2000, 2007, 2002, 2003.

1* Basadre, Jorge. Hislori;o del Dercclto peruano, op. cit., p. L
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"Primero, un esfudio en coniunto acerca de la época miís antigua
y aleiada de la conceptuología del Derec_ho creada en Rorna (efltle
nosotros, la época prehispiínica). En seguida, la historia de las
fuentes y del Derecho Público; para enkar finalmente en la
historia del Derecho Privado, penal y procesal. En aquélla,
empleando el método cronológico y distinguiendo las épocas
colonial v republicana; en esta, menos permeables a los embates
del tiempo, empleando el método sistenuítico, es deci¡ haciendo
el estudio del proceso de las diferentes instituciones"rl0.

l-a Hishtt'ia del Dcrecho Penmno de Basadre acusa varias infuencias. A la
cabeza se halla el influjo de los sociólogos e ideólogos políticos preocupados
por explicar el carácter de la formación social y económica del incanato. Los
autores más leídos eran ciertamente Wimer, Cunow y Trimbom. No debió de
desconocer a los sociólogos europeos más antiguos, como l-etoumeau y su
influyente libro sobre L', Eaolution juridique ¿lans les dizu-ses races hunnries(pmís,
1891). la óptica del temprano Basadre frente al pasado normativo prehispiánico
se halla impregnada del evolucionismo imperante de entresiglorrl. Así, apoyado
-<omo Wiesse, Riva-Agüero antes que él- en los hallazgos arqueológicos de
Reiss y Stubel y de Max Ulrle, que apuntaban hacia una secuencia de estratos,
Basadre traza ur devenir ascendente en el curso de las antiguas civilizaciones
peruanas, que cuJminan en el Imperio inca. De Wilhelm Schmidt recoge su
periodifi cación cultural: cultura totémica patriarcal primaria, matriarcado
exogárnico, fase patriarcal libre o señorial. Trimbom, Graebner y Foy son otros
exponentes de la sociología germana que Basadre cita a lo largó de su manual.
También cita a Nordenskjold, mientras que Ph. A. Means solo aparece en el
cuerpo referencial de la tesis doctoral de 1935.

Sobre Cunow, el catedrático sanmarquino afirma que ha emprendido ,,una

transformación completa de los conceptos sobre los fundamentos del
imperio". Como se sabe, Cunow enfatizaba los elementos sociales anteriores
a los Incas, desde abajo, desde el estudio de la comunidad agraria. Sus obras
más difu¡didas en el país eran Lqs cotntnidades da alden y dc narca en cl peni
ant¡guo (1890); El sistenn de parcntesco pcruano y lns contanidades genfilicws de
los Incns (1,891); In organízaciín social del inperio de los incas (1896)tt?. por su

"" Ib., p. 8.
r'¡¡ Sobre los s<rciólogcrs leídos en el Peni, véase Ponas Barre \echea, Raúl. Fuenta; hisfór¡clts

pcruanas. Lima. P. L. Villanueva, 1956.
rD Cunrrw, Heinrich. l¡s connnidodcs d¿ ollea y de norca ct al pani onlrguoflgg\l- Líma:!.A.

Encinas y J. Jirnénez editores, 1929; El sisteno dc Frcntesco pcntato y los conunídntl¿s
gr,rtiúcrits rlc los hrcns [189U. París: Imprenta de,,Le Livrc Libre',,79i9; Lt or,gotrtz,cnín
socnl dcl ín¡z,io tlc los ¡t¡cos [18961. T¡aducción de Ma¡ía Woitscheck. Lima: Edito¡ial
"Lib¡e¡ía Peruana",1933. Los tres aparece¡íañ como volúmenes 2,1 y3, ¡espectivamente,
de la "Biblioteca de Antropología Peruana,, que auspiciaba Iosé Antonio Encinas-
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parte, Hermann Trimborn era un exPonente de la etnología iurídica
complementada con el método histórico-cultural. Basadre pondera sus

monografias -que calificaría de "sustanciales"- sobre El colectiaistno de los

hrcas, Dclitos y castigos m e/ nnt$ao Perti, Derecho de fanilia y herencia en cl
anli,qao Pcní, y El Den:cho penal en las altas utltttras americanall3.

Otro rasgo novedoso del libro residía en la intención de aprovechar no
solo las bases documentales disponibles en su tiempo, sino también la
narrativa y el folclor. Cita, por ejemplo, una de las más conocidas piezas de

los Caenfos andinos (1924) de Enrique López Albújar: "Ushanan iampi". En

ese relato se describía una costumbre penitenciaria imperante en el poblado
andino de Chupán, en el departamento de Huánuco (sede en la que López
Albújar se desempeñaba como magistrado), conforme a la cual los
reincidentes del delito de abigeato eran castigados cada vez con mayor
severidad por el conseio de ancianos. A la primera infracción el abigeo era
aconsejado; a la segunda, se le eigía se disculpe ante la comunidad; a la
tercera, se le imponía la muerte civil y el ostracismo. Pero, a la cuarta
reincidencia, el pueblo en con,unto estaba facultado para infligir al
irredimible delincuente a una pena atroz: el descuartizamiento y el
despeñamiento de sus restos. Al comentar el relato, Basadre recomienda el
uso cauto de estas fuentes de origen literario. En efecto, refiere que quienes
acudieron al auténtico poblado de Chupán indagando por el as/nnan ¡anpi
comprobaron que ninguno de los vecinos recordaba siquiera remotamente
esa práctica draconianalla. Al parecer, la figura no era más que el producto
de la creatividad literaria del notable escritor y magistrado norteño.

En coniunto, esas influencias hacen del compendio de Historia del
DL'n:cho Pcnnno un genuino producto de su tiempo, pero también lo
convierten en un trabaio personal y sugestivo. Así, Basadre desconfía de
las reglas universales evolutivas, en lo que respecta a la aparición de las
instituciones iurídicas, tales como las intentadas por Post y Kohler. Pero
acepta que el matriarcado pudiera estar asociado con el predominio de
la agricultura, mientras que el pakiarcado asomaría como consecuencia
del creciente desarrollo de la riqueza y de la especialización laboral que
le es par. Tampoco se observa en Basadre un parentesco intelectual ni
programático con los indigenistas. No hay ánimo reividicacionista y
menos regresionista. El discurso es más bien sereno v distanciado, lo
que no le impide reconocer la "excepcional importancia del Derecho inca".

l| Trimbom, Hermann. El delíto cn los / t¡s alluros de Afiénco. Serie: Comentarios del
Perú, N." 9. Traducción de )osé León Herrera y Ernesto More. Lima: Universidad
Nacional Mayor de San Marcos, '|,.968. Dc Rechlsbruclt in den Hochkullwcn Amerikos.
(Berlín, 1936).

"' tb., ff. 15-16.



En su apreciación del Tahuantinsuyu, no fue Basadre ,,ni apologista ni
detractor", cclmo é1 mismo se había referido a Louis Baudin, h acia 1929,
en su reseña al recién editado L'Et ryire socnlisle des Inkas. para Basadre,
la descripción de las instituciones jurídicas debe emprenderse del modo
más obietivo posible, una sugestión que se adelanta a trabaios posteriores
hasta en dos décadas. En efecto, por su doble enfoque cuituralista _
recogido de la etnología germana-, e institucionalista -adquirido en su
formación de historiador puro- el libro prefigura esfuerzos posteriores,
como, respectivamente, la Etnohistoria del perú antiguo de Valcárcel y las
afamadas copias de clase de Ella Dunbar Temple, yá citados y emanádos
ambos en el entorno sanmarquino a fines de la década de 1950. También
se emparentaría, merced al enfoque institucionalista, con un libro ajeno
a la bibliografía nacional: Pozuer and property il Ancient peru,de 195á, de
la estudiosa norteame¡icana Sally Falk Moorers.

5.2.2.3. Las costumbre andinas y el mundo precolombino
Como se ha visto, Basadre era un entendido sobre la Escuela Histórica del
Derecho. A diferencia de otros juristas peruanos del siglo XD( y comienzos del
siglo XX, asimiló plenamente las enseñanzas de este moümiento. Uno de los
principales vectores de esa corriente consistía en valorar en el pasado, a fin de
entenderel Derecho del presente. El historiador tacneño asimiló tal aprendizaje
)¡ lo empleó para sus propios fines discursivos. Así, la impronta de Richaid
Thurnwald, profesor de etnología iurídica de Basadre en BerlÍn, se hace nota¡
con claridad en los capíü:los de Historh del Derecho penano consagradas al
eshldio del Derecho prehispánico. Solo en ese campo, el manual de Basadre
es ya valioso por las orientaciones metódicas y conceptuales quebrinda. Desde
las primeras páginas, intenta responder a preguntas que arÍn-hoy p..ocrpan a
los inv-estigadores: la existencia del Derechó en el mundo prlhispanico; la
especificidad del De¡echo inca como ordenamiento normaüvo iente á la moral,
Ia reügión y la costumbrc; los "soportes" (medios de expresión y de clivutgaciónj
de la norma en una sociedad carente de escritu¡a fonéúca. De ót¡o lado, Éasadre
apoya enfáticamente la tesis s€glin la cual el Derecho exisüó incluso en las más
antiguas culhuas peruanas y, con mayor razón, entre los Incas. ,,Si 

el Derecho _
argumenta-efste en las culturas actuales deinfancia y de fratemidad del homb¡e
con la naturaleza, existió también en las cultu¡as antiguas peruanas,,u,..

En su compendio Basadre se concentra en el Derecho de los Incas _al
que consagra todo el Libro Segundo-, pues, es el único del cual, en su
opinión, quedan fuentes escritas, aunque indirectas. No son esas fuentes
otras que las obras de los cronistas, a los que clas ifica en juristas, nilitnres,
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'fr Moore, Sally Falk Potxr and prope y in Inca pem- ñ¡eva york Columbia University
Press, 1958.

't' Ib., p. 63.
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?clesiiticos y profesiottales, para luego ordenarlos cronológicamente. Aun
cuando dotados de la cierta confiabilidad que les otorga su carácter de
fuente escrita, Basadre previene contra una lectura literal. No debía
olvidarse, sostiene, que los cronistas padecían de un marcado
etnocentrismo v que, por lo demás, desconocían las ciencias ankopológica
y sociológica. Esa advertencia de orden heurístico estaba quizá dirigida
contra el catedrático de Historia de los Incas, Horacio Urteaga, cuya
enemistad Basadre nunca ocultaría. Luego, Basadre se propone averiguar
la "individualidad" del Derecho inca a la luz de los datos proporcionados
por las fuentes conocidas. Para Basadre, la norma jurídica aParece
nítidamente en el Estado de los Incas, bien que se halla mezclada a veces
con elementos de tipo consuetudinario, religioso, moral y económico. El
libro segundo -que abarca unas ciento cincuenta páginas- se divide en
siete capítulos: "La existencia del Derecho en el antiguo Perú", "Los ayllus
pre-incas", "Los ayllus v el Estado inca", "Las personas y el régimen de
sus bienes", "Familia y herencia", "Organización política y administrativa",
v "Delitos, penas y organización judicial".

La parte prehispánica de la Historía del Derecho peruaza traslucía la
preocupación de Basadre por incorporar los aportes de la etnología ju-
rídica y el empleo de fuentes "nuevas" en la reconstrucción de un pa-
sado del cual no queda evidencia escrita. Sagazmente, anota que las
fuentes del historiador del Derecho no son idénticas a las fuentes for-
males del Derecho en general: ley, costumbre, doct¡ina y jurispruden-
cia. Como adelantaba en su tesis sobre Lasftcntes de la Historin del Dere-
clro épocos prehispinica y colonia/)tt7 e insistiría más tarde en sus apuntes
de clase mecanografiados y autorizados"s, en la parte general de la
Hístu'ia del Dcrccho Peraano, el maestro sanmarquino postulaba una cla-
sificación más integradora de las fuentes específicas del quehacer his-
tórico-iurídico. Siguiendo el sistema propuesto por el tratadista alemán
Claudios von Schwerin en su Eittftihrung ín der Sludium der gcrnnnischen
Rachtsgeschichla de 1922,Basadre divide las fuentes en directas e indirec-
l¿-s -clasificación que ante sus alumnos reconoce como "un tanto árida,
algo fria"rrq-, y Iuego propone una clasificación de los materiales histó-
rico-jurídicos que comprendería: a) las fuentes gráficas, subdivididas a

su yez en escritas y pictóricas; b) fuentes orales; c) obietos; y d) actos.
En ese universo, Basadre destaca las fuentes documentales específicas

Basadre, Jorge. Ins.fuentcs de la Historia del Dercho GWos preh¡slxí ica y colonial).'fexto
mimeografiado. Lima, sin fecha.
Basadre, Jorte. Histolia del D'lccho Ptntono. Verstorres taqrr¡srifrcas conegidts por el
cit?dnítico dcl c¡rrso, Dr.lotgc Btsdrc. Atio 1944. Texto mimeo8rafiado. Lima: Universidad
Nacional Mayor de San Marcos, Facultad de Derecho, 19,14, folios 9 y siguientes.
Ib., f. 9.
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para la reconstrucción del pasado iurídico precolombino: títulos de pro-
piedades rústicas; documentos sobre composiciones de tierras de inclí.
genas; expedientes de pleitos de la primera época colonial y de des-
pués; documentos sobre mitas, encomiendas; informes de viiitadores;
actas de los cabildos. Según la misma clasificación de fuentes, reco-
mendaba también el empleo de las viñetas de Guaman poma, como
modelo de iurisprudentia pictarata, así como el uso de la iconografía
prehispánica. Entre las fuentes orales, aconsejaba además el estuáio de
la paremiología -que venía conociendo un inusitado auge en Alema-
nia, Italia, Francia y Españar20- y la indagación de lo que denomina
"transmigraciones del sentido de las palabras,,. En este renglón, Basadre,
pone como muestra la evolución semántica del térmtno yanacón, desde
zu posible significado inca hasta la república, pasando por el conteni-
do que le asignaba el Derecho Indianolzr.

5.2.3.Basadre y el Derecho de la colonia
El Derecho colonial (castellano, indiano e indÍgena) haría su aparición
en la obra de Basadre en el libro tercero de la Hístoria de[ Deracho
Peruano. No obstante, el tema sería abordado aún con mayor
profundidad y extensión en las copias de clase mecanografiadas de
mediados de la década de 1940r2r- Sin duda el carácter trunco del
volumen de 1937 , que se detiene en lo que él que llama las ,,Bases de
la formación del Derecho colonial". explica esa ausencia, que en las
copias de clase sería colmada con creces. Empeto, curiosamente, este
enriquecimiento teórico y de contenido no aparecerá en las siguientes
ediciones, en verdad ha¡to descuidadas desde el punto de visti formal,
de la Hisloria del Derecho Pentanot23.

Basadre, a contracorriente de los historiadores iberoamericanos del
Derecho, no postula una visión ni idílica ni refractaria frente a la
conqxista-y a la obra de España en América. Se trata de una posición
e,quilibrada y distante, a medio camino entre la leyenda negra y la
dorada. Muestra así su admiración moral e intelectuai a los hurianistas
Antonio de Montesinos y Bartolomé de las Casas y eniuicia severamente
los c¡iterios de Ginés de Sepúlveda sobre la guerrá iusta. Exhibe Basadre
un amplio conocimiento sobre la discusión en torno a los iustos títulos

¡2o Sobre el particular, Basadre se inspiraría la lectura del tr abajo de L. Wirrkler, D¿ tsches
n,cht ttu spi.gd DL' ts(hü Sprichta,virtü (Berlin. 1922).

¡'?r Basadre, Jorge. Histoio del Derecho Paruaao. Verciones laquigri/tcos cotegidos, op.
cit., f. 13.

12-'z Basadrc, Jorge. Histonla del D¿ttcho peruano. Versiones taquigráficas, op. cit.r2' La máspopular de todas publicada por Edigraf S. A. empieó"papel obra y ni siquiera se
purtualiza el año de ia edición. Existe también una edición apui.cida en Areq.ripa ql.l.
adolecen del mismo defecto.
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v un genuino sentimiento de solidaridad con la raza indígena que
recorre este y otros trabaios suyosl2n.

EI Libro tercero de la Historia del Derecho Peruano, dedicado a "El
clesenvolvimiento del Derecho Peruano desde la época de la conquista

española", comprende los capítulos XII, "El Derecho castellano"; XlI,
"Influencia jurídica del descubrimiento de América. Fuentes del período
de la conquista"; XlY, "La Recopilación de Leyes de Indias y sus

antecedentes. Recopilaciones Peruanas hasta el siglo XVII"; XY, "La
legislación indiana en los siglos XVIII y XIX"; XVI, "El sentido del Derecho
indiano"; y XVII, "La literatura jurídica colonial". En las copias
mecanografiadas de 19t14 se distingue con claridad entre el Derecho

castellano, el Derecho indiano y el Derecho indÍgena. Este último, para

Basadre, tenía una existencia paralela al Derecho español'ó. Como ejemplo

de esa vida subyacente, estudia la figura del yanaconaje en sus sucesivas

significaciones a través del desenvolvimiento histórico: desde los incas,

pasando por la colonia, hasta su formulación republicana, cuando aludía
a una forma contractual de a¡rendamiento de tierras.

Del examen de las notas bibliográficas contenidas en el libro y en las

copias de clase, pero sobre todo, en la tesis doctoral, es posible rastrear el
amplio abanico refe¡encial manejado por Basadre. Así, sobre la historia
del Derecho español y sus bases romanas, desfilan Thomas W. Palmer y
Edwin Borchard, y su Guide fo the Lazu and Legnl Literature in Spain
(Washington, 1915); Roman Riaza y García4allo y xt Manual de Hístoria
tlal Dcracho (Madrid, 1935); el romanista brasileño, Abelardo Saravia da
Cunha Lobo, autot de:ur:. Curso de Derecho mmano, en especial los volúmenes
II ("Expansao do Direito romano") y trI ("Influencia universal do Direito
romattó") (Río de Janiero, 1931); Eduardo de Hinoiosa; Galo Sánchez y su

Curso ¡lc Hístoria del Derecho (Madrid,1932); del mismo, su artículo "Para

la historia de la redacción del antiguo Derecho territorial castellano",
publicado en el volumen \rI de los Annles de Híston'a del Derecho Español
(1929). Entre los clásicos figura G rcgoioLípez y Las Síete Pnrtidas glosadas

(4 r,ols., Madrid, 1829-1831), mientras que entre los autores decimonónicos
asoma José Francisco Pacheco y sus Conrcntarios (2 vols., Madrid, 1862-

1876); Marcelo Martínez Alcubilla y sus Códígos antígaos de España desdc al
Fuero /uz,qo lmsta la Nouísinn Recopilación (Madrid,1885); y Felipe Sánchez

Román, con sus Estudios de Derecho cíail (Madrid,1899).

!':¡ Recuerda José Tamayo Herrera que dePartía con el historiador tacneño en la Puerta de

la casa de don Jorge en la antiSua avenida sanisidrina de O¡¡antia -hoy Basadre-,

cuando vieron pasar al ma8istrado PuneñoJosé Frisancho, rnagistrado inditenista que

llegaría a ser Presidente de la Corte SuPrema, entonces Basad¡e le dijo a Tamayo: "a

este ma8istrado puneño lo admiro Porque ama al indio".
t'1i Basadre,lorge. Historia d Dcrccho Pcruqno. Versiones taquigráficas, op. cit., ff. 89-97'
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En tomo al Derecho indiano Basadre cita Ricardo l€vene. Intrd,cción a
la Hislorin del Derecho indiano. Buenos Aites, 1924; Daniel An tokoletz. Hislorn
del Derecho argantino. Buenos Aires, 1929; losé María Ots. ,,[as fuentes del
Derecho indiano" . Hunantdades. La plata, 1936. Del mismo: ,,La expansión
de1 Derecho español en las Indias' . Iierra Firme, Año II, N." 1. Madri¡, 193ó;
sobre Manuel Jssé de Ayala: José María Ots. ,,Don Manuel ]osef de Ayala y
la historia de nuestra legislación de Indias,,. Híspantc Aneican A¡itortcnl
Rezryczt, agosto de 1930. Juan Antonio Susto. ,,ManuelJosé de Ayala,, . Bolelítt
del I stitttto de h.,estt?acú)nes Hisftiriats.Buenos Aires, julio-setiembre de 1926,

1sí cgmo a Juan Manzano y Manzano. üt cotnpílador indiano: Don Mnnucl
/osc/de Ayaln. Buenos Aires, 1935.

También Basadre glosa a Rafael Altami¡a. ,,Notas 
sobre la historia de la

Recopilación de Leyes de Indias por Solórzano y p ereira,, . XIX Intentatio¡nl
Congress ofAmericntrbls. Washington, 19U, pp. j03-505 .Del mtsmo: In huel/a
de Espoiia en Anéica. Madrid, 1924; Antonio Muro Orejón. ,,El nuevo código
de las Leyes de In dias" . Rez¡ista de Ciencias /urídicas y Socíales.Madnd, §19.
Del mismo: "Somero estudio sobre los proyectos dei nuevo Código,, . Boletút
(e!_tlts!ttut1fu noestígaciones Hisfórícts. Buenos Aires, iulio_setiembre de
1930; Juan Manzano y Manzano. "El nuevo Código de Leyes de Indias,,.
Proyecto de luan Crisóstomo de Ansotegui. -Boletín 

del Instiluto tle
Inuastigncmnes Histórrcas. Buenos Aires, octu6re-diciembre de 1935. Sobre
concesión- expansiva y recepción, W von Rauchhaupt. ,,Correlaciones 

en
el desarrollo de los Derechos de Eu¡opa y de América,, . i?eaista de la ütiuersi/ad
dc Buenos Ar?es, enero de 1928. Niceio Alcalá Zamora. ,,Reflexiones 

sobre las
[,eyes de Indtas". Reaistn de las Españas. Madrid, setiembre_octubre de lg34;
Román Riaza. "El Derecho romano y el Derecho nacional en Castilla durante
el siglo ñf[" . Reasta de Crcncws lridícas y Sociales. Madnd,1929.

Entre los iudsconsultos historiadores de ras Indias Basadre cita a Francisco
Falcón, Juan de Matienzo, Polo de Ondegardo, Juan de Solórzano y pereyra,
Santillán, A¡tonio de León Pinelq, Brávo y Lagunas. Entre los autores
peruanos modemos las referencias aluden a Jorge Guillermo Legtía. El
(recu?or lima:1221. Felipe Barred a y Laos. I"a aírli inte/echnl tle ta CYotonn, y
Juan Bautista de Lavalle. Lt crisis de la Fitosofa ¡/e/ Derecho. Lima, 1911.

._. l¿wis Hanke ha ponderado la obra histórico-jurÍdica de Basad¡e como
"la.obra más completa y equilibrada que se hayá escrito sobre el Derecho
Indiano"lb. Arin cuando no se hallen grandes áescubrimientos, el Iib¡o en
este punto resalta por su alto valor de síntesis y de interpretación del proceso
histórico y del compleio institucional.

Dn Hanle, Lewis. "Cómo estudiar la Histoiia del De¡echo Indiano,,. ReotsÍo Chikta ttc
Htllortlt./cl D¿recho, N" 7, Santiago, agosto de 197g, p. 121 (citado por Jolge puccinelli
en la Presentación de la cuarta edición d e peni. pnb)eru y posibtlidLtt. Lima, 1994.
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5.3. Los fundamentos de la Histo¡ia del Derecho

5.3.1. Génesis y contenido

En Lima, en 1956, por la Librería lntemacional del Perú, que asesoraba Aurelio

Miró-Quesada, Basadre lanza Los ftmdanentos de la Historia del Derecho'

Dedicaclo a su antiguo maestro y mentor en San Marcos, Manuel Vicente

Villariín -quien precisamente había auspiciado el acceso de Basadrp a la cátedra

de Histoiia del Derecho Peruano-, el flamante volumen consistía,

esencialmente, en un conjunto de reflexiones metodológicas y teóricas sobre

la disciplina, que desbordaban largamente el carácter- descriptivo y
necesariimente lineal del libro precedente y de las copias de dase de 19t14' Sin

embargo, en un inicio, los apuntes p ara Losfirndanenfas fueror emprendidos

por suáutor como las bases para una segunda edición d ela Historía del Derecho
'Pcrunno de 1937. Así, co*ó ttu.., el propio Basadre, la confección de los

Fundanrnlos empezó casi inmediatamente, en el año de 1938 y se extendió

hasta alrededor de 1943, año en que el historiador tacneño se aboca a la

reconstrucción de la incendiada Biblioteca Nacional, que se prolonga hasta

19,18. En este año, Basadre viaia a Washington, donde permanece hasta 1951'''

A mediados de 1951, otra vez en el Perú y al frente nuevamente de la

cátedra, el estudioso retoma a los originales de su proyectado libro de

Historia del Derecho. Se presentaba entonces (tales son sus palabras) "la
oportunidad, por tanto tiempo esquiva, de proseguir las. notas iniciadas

"., 
tga8". Rápidamente Basadre diseña el esquema del trabajo, que pone a

punto a finales de 1951. Un nuevo viaje a los Estados Unidos, en la primera

mitad de 1952, como profesor visitante en la Universidad de Virginia, y
otro entre 1954 y 1955, le dan la oportunidad de recoger material adicional

de las bibliotecas norteamericanas, en Virginia, Nueva York y Washington'

En esta última, Basadre comParte sus inquietudes con Helen L' Clagget,

que se desempeñaba como directora de la Sección de Derecho'
Érecisamente, lá señora Clagett había dedicado sus esfuerzos en elaborar

catálogos muy pormenorizados sobre la cultura jurídica de diversos países

latinoámeriáanos. Todos ellos sumamente útiles para el oficio del
historiador del Derechorr. Entre tanto, durante sus intermitentes estancias

en el Perú, en la segunda mitad de 1951, fines de 1952, todo el año de 1953

y el segundo seme"tt" d" 1955, Bu"udre aprovecha para consultar los fondos

tiblio[ráficos de la Facultad de Derecho sanmarquina, donde colaboraron

los dcitores Víctor A. Villavicencio Crineo, Alberto Sommaruga y Manuel

G. Abastos, quienes entonces a través del sistema de canie y comPra

acumularon rin precioso conjunto de libros y revistas de gran utilidad
(incluso ahora) para los estudios histórico-iurídicos y comparativos'

t2; Basadre, Jorge. Los/rrtdo»rnlos d( lo Histol¡a del Derccho, op cit',p' XXl Advertencia'
12^ Para el 

"*o"p"tlr"no, 
aid, Clagett, Helen L. ,4 Guide Io lha lta' ard Legal LitÜohttc of

Prr¡l. Washiñgton: The Library of Congress, 1947'
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La diiatada génesis de la obra y sus pausas -a veces de lustros enteros-
favorecieron su lenta maduración. La densidad teó rtca de los Fundamentos
es/ pues, ostensible. La bibliografía es muy nutrida y actualizada. Solo en
este aspecto, el lib¡o aventaja a todos los esfuerzos surgidos en la
historiografia jurídica latinoamericana. Cinco partes comprende la armazón
del trabajo: la prime¡a está consagrada a "La teoría de la historia del Derecho,,;
la segunda se refiere a "La técnica de la historia del Derecho,,; en la tercera
se despliega "La profundidad del Derecho en el tiempo,,; la cuarta parte
engloba "Los elementos jurídicos llegados al Peni a partir del siglo XVI: sus
orígenes históricos"; finalmente, "Los caracteres originales de la historia del
Derecho peruano" son eshldiados en la quinta y última parte.

La primera parte, dedicada a las cuestiones teóricas, integraba un
capítulo único, el primero, sobre "La historia del Derecho y su relación
con la historia y con el Derecho", en el que Basadre procuraba afirmar la
historicidad del Derecho "en tanto y en cuanto es un}enómeno social,,. El
sumario ence¡raba temas tales como la historia del Derecho y su división;
la presunta oposición entre Derecho e historia; la dogmática jurídica pura
y sus riesgos; la historia como conocimiento de los hombres en el tiempo y
como estudio de las realidades inter-individuales; las ciencias de la
naturaleza, las ciencias lógico-matemáticas y las ciencias culfurales; las
"invasiones" de los historiadores en el campo del Derecho; las verdaderas
relaciones entre dogmática y la historia ¡urídlca; y la amplitud del área
histórico-jurídica. Todos ellos acuciantes para el oficio del iistoriador del
Derecho y para el historiador puro.

En la segunda patte de los Fundnnentos, consagrada a ,,La técnica de
la historia del Derecho", Basadre bosqueja una estrategia para la
interpretación de las fuentes, "de acuerdo con los más recientes aportes,,.
A juicio del autot se trataba de un esfuerzo por mostrar ,,la autonomía y
la jerarquía científicas de la Historia del Derecho frente a loi
confusionismos y los intrusismos". La brega contra el diletantismo y
contra el carácte¡ "ornamental" y anticuario asoma como una de las
preocupaciones centrales de Basadre. A más de tres apéndices, sobre ,,El

surgimiento del historicismo jurídico,,, ,,El desenvolvimiento del
historicismo jurídico" y "La historiografía iurídica en Hispano-América,,,
en los que se trazaba la evolución de cada una de esas grandes corrientes,
la se¡;unda parte comprendía siete capítulos (II al VIII). En el capítulo II,
sobre "Las fuentes de la historia del Derecho. (Esquema de clasilicacrón.
El Derecho legislado como fuente histórico-jurídica),, abunda sobre la
distinción entre fuentes creadoras del Derecho y fuentes de la historia
del De¡echo y plantea dos preceptos esenciales: primero, que no toda la
legislación vigente en la época colonial corresponde al Der-echo indiano;
y segundo, que la historia del Derecho no es solo la historia de la
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legislación. Ambas, muestras de realismo jurídico y cultural que
distanciaban el trabajo de cualquier atisbo formalista. Como se habrá
advertido, la distinción central entre el manual de Historia del Derecho

peruanoyTos Fundnmentos de la Historia del Derechoteposa en el contenido.
El segundo se sihía en lo que podría llamarse historia general del Derecho.

Justamente por eso las referencias al Derecho nacional son menores y los
temas no son exclusivamente peruanos.

Las referencias de Basadre a los iuristas modernos de comienzos del
siglo XX, Saleilles, Josserand y su perspectiva en torno al Derecho civil y
algunas de sus instituciones clave como Ia persona jurídica, la farnilia,
los contratos y la responsabilidad civil, suPone un conocimiento muy
preciso de cuestiones técnicas al que solamente puede llegarse después
de un estudio sistemático de las fuentes doctrinarias. Podría deducirse
que Basadre, entre 1937 y 1956, estaba aún interesado en la lectura de
textos de doctrina iurídica y que todos ellos eran de primera mano/ no
obstante que, en ese momento, carecían de relevancia para la
historiografía jurídica.

Salta a la vista la maduración intelectual de Basadre entre un libro y
otro. Si en el iuvenil manual de Historia del Derecho perutno adolecia de tn
cierto eclecticismo metodológico, por eiemplo, al recomendar con
entusiasmo el empleo de las tá clicas de la Rechtsethnologie (qte se nutrían
en la diversidad cultural y que recusaban el evolucionismo unilineal), para
luego bosquejar una historia institucionalista del Derecho inca (dentro de
los moldes de ese mismo evolucionismo), en 1os Fundnnentos esa

diferenciación es clara. Debe recordase que por esos mismos años, las

lecciones de Ella Dumbar Temple optaban por un enfoque institucionalista,
mientras que en España y en Argentina los estudios de Alfonso GarcÍa4allo
y Ricardo Levene se orientaban en la misma dirección.

5.3.2. Ideas fuerza en los Fundamentos

La amplitud metódica de esta nueva entrega bibliográfica de Basadre

constituye, sin duda, una de sus ProPuestas más transcendentales. La
rnateria no se adecúa al método, sino más bien, el método a la materia. El
historiador del Derecho, como cualquier otro estudioso no puede ver
entorpecidos sus esfuerzos investigativos en el corsé de un cuadro
metodológico inflexible. La c¡eación intelectual demanda no solo rigor sino
también imaginación y tolerancia científica. En un notable pasaie, el
estudioso tacneño plantearía su Prmto de vista:

"En realidad, se trata de distintas aProximaciones a uno mismo
objetivo, de una deseable variedad de métodos. En un caso,

búscase un tratamiento empírico, concreto, refinado,
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exhaustivo, como si la historia fuera una industria exkactiva,
casi minera. En el otro caso, se buscan estrucfuras morfológicas,
líneas de significación, haciendo de la historia algo así como
una industria de transformación y circulación"1n.

En el escenario de una "deseable va¡iedad de métodos", se vislumbran
la búsqueda en medio de las fuentes como acfividad extractiva o minera,
de un lado, y del otro, la construcción teórica de los significados, que
Basadre compara a la industria de la transformación y de la circulación.
Quedaban de este modo diseñadas las dos esferas de trabajo del historiador
del Derecho: la pesquisa histórica y ia conceptualización jurídica. Una y
otra tan importantes a Ia vez, pero siempre conectadas entre sí. Poco puede,
en verdad, por sí sola la simple acumulación de las fuentes por erudito
que sea tal esfuerzo, sin un sólido esquema interpretativo. Poco puede
también la dogmática sin el sustento de los apareios materiales. El
histo¡iador del Derecho cumple al mismo tiempo las funciones de
excavador y de iurista.

La historia del Derecho, ya se trate de una historia de las ideas jurídicas,
de las normas o de las instituciones, no vive aislada como epifenómeno
filosófico, normativo o institucional. Forma parte de la sociedad, de la
política, de las mentalidades, en una palabra, de la cultura, pero tampoco
se disuelve en ella. En efecto, empleando las palabras del propio histo¡iador
de la Repirblica: "se trata de vitalizar la historia del Derecho estableciendo
una relación funcional de ella con la historia de la cultura, sin hacerle perder
su propia independencia"r{. Basadre propugna claramente una historia
social o cultural del Derecho, mas patrocina también su especificidad en el
mundo del saber. Disciplina abierta para el conocimiento, pero cerrada en
sí misma. Por consiguiente, para acercarse a ella se requiere tanto de los
instrumentos generales de otras ciencias, especialmente de las ciencias de
la cultura; pero para su desarrollo, la historia del Derecho requiere de la
ciencia jurídica en sí misma, pues, sin ella se torna inexplicable.

La erudicción es otra de las nociones clar.es que encierra el libro
comentado. No se trata tampoco de una sapiencia estéril y decorativa.
Por el contrario, el sabe¡ se halla al servicio de una explicación funcional
de las reglas, ideas e instituciones. Su utilidad se confirma siempre que
compagine con las exigencias comprensivas de la historia del Derecho
como historia social o cllltural. Pero, por otra parte, la erudicción de
Basadre se vincula por el afán divulgativo. Resultaba indlspensable
ofrecer el estado de la cuestión acerca de la disciplina.r, Europu y

,,, Ib.
Itr) Ib, p.23.
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América. De allí que la vasta gama de autores contemporáneos
sorprenda tanto por su número como por su variedad espacial. Desfilan
-solo a título de ejemplo- John Henry Wigmore, Problems of Lau (Nueva
York, 1920); Enrico Besta, I ouiamento a//o studio del dirifto italiano. 2da.
edición (L11á¡, 1.946); Heinrich Mitteis, Von Lebensuelt der
Rechstsgeschichla (Munich, 1947); Alfonso García-Gallo, Thatado de
Historia del Derecho español (Madrid, 1948), la célebre monografía sobre
el método institucionalista del mismo autor hispano: "Historia, Derecho
e Historia del Derecho". Anaarío de Hístoria del Dcrecho Españo/, Yol.
XXIII (1953); Esmein. Course élementaíre d'Hisfoire du Droít frangais;
Salvioli, Storia dcl díritto ita/iano; Schupfer. Manuale di Storia del diritto
ítnliano; Giovanni Italo Cassandro, Metodologia storíca e storia giuridica
(Bari, 1949); Gerhardt Dulkheit, Philosophíe der Rechs tsgeschichte
(Heildelberg, 1950); así como otros autores bastante recientes, incluso
para nuestros días como Jean Gaudemet, "Methode historique et Droit
romain" . Reaue Historique da Droit Franpais et Etrangére,Yol. XXVII (1950);
K. S. Bader, Aufgnbe und Methode der Rechtshistoriker (Tubinga, 1951);
Walter Schonfeld, Grundleguns der Rechstwissenschaft (Stuttgart, 1951) y
Cuido Fasso, Zz¡ storia como sperienzn giuridica (,\l{llán, 1951), francamente
ahora mismo en pleno giro.

La erudicción de Basadre se extiende hacia 1as nuevas concepcio-
nes de la historia, en una línea filosófica y social: Benedetto Croce,
Ln historia como hazafrt de la líbertad (Bari, 1938; México, 1.942);
Raymond Aron, Introdaction a la philosophie de l'histoíre (París, 1938);
R. G. Collingwood, Idea de ln historia (Oxiord,1946; México,7952);8.
Dardel, L'hístoíre, science du concret (P aris, 1946); Marc Bloch, Apologie
pour /'histoire (París, 1,949); P Harsin, Cotnment on ecrit /'hístoíre (Lieja,
1933); Gilbert J. Garraghan y Jean Delanglez, A Guide to historica/ Method
(Nueva York, 1946); Louis Gottschalk, Understnnding History (Nuev a

York, 1950); G. J.Renie4 Hístory. its Purpose and Metharl (Londres, 1950).
L. J. Halkin, Initiation n la critique hisforique (París, 1952); Lucien
Febvre, Conbats pour l'histoíre (París,1952); Philippe Ariés, Le tetnps
tlc /'ltístoire (Mónaco, 1954); H. I. Marrou, De ll conalssance historique
(París, 1954).

Este entusiasmo erudito alcanza a la relación enke la literatura y el
Derecho: R. del Arco, In sociednd espaiiola en las obras dratruíticas de Lope de

Vegn (Madnd, §42); H. Fehr, Die 7|agik in Recht (Zurich, 1945); F. Dancé,
Lhaocrt uae par les littemteurs¡?ancais (Rennes, 1947); R. Gottschalk, The Deztíl
knoateth not (Landres, 1948); Pinheiro Motta, "ABiblia como fonte do Direito".
Reuistn Forense, CXVII (Río de Janeiro, 1948); F. Pergolesi, Dírítto e giastízia
nelln literatura ntodernn narratiz¡a e teatra/e (Boloña, 19a9); I. Holloway, Ltza
and Lífctnture in the A.p of Enhghtmenl (Austin, 1950). Hasta el periodismo



tr¡ Lalinde Abadía, Jesús. "Alfonso García-García ante el ¡efo del unive¡salismo represivo
cultu¡a]". En: Miestros co¡trylalenses de la Hotoia del Derecho. [En línea]. Disponible:
http:/ / www.ucm.es/info,/hisdere,/maestros, agosto 2003.
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juridico tiene aquí un lugar: Francisco P. Laplaza, "El periodismo forense
como fuente de conocimiento de la historia jurídica". Rmísta de la Facu/tad de
Derecho y Ciencias Sociales (Brenos Aines, setiembrediciembre de 1950), como
también la arqueología iurídica: K. v. Amira y C. v Schwein, Rechtsarchabloye,
vol. I (BerlÍn, 19tK); o la teoría del Derecho: Carlos M axsm:liano, Hermenéuitica
a aplicaqao do Diretto.5." edición (Río de Ianeiro, 1951).

El estudioso peruano cita además una serie de ¡evistas de Historia del Derecho
editadas en Europ a. Antnnb de Hbtona del Derecla español (Madrid, desde 1924);
Ratuc de Hbtoi¡x dtt Dntit Frnnqtis et etranger (País, desde 1922); Ríuista di Storia
del di-itto itn/inno (Rorna, desde 1928); Zeitsc/trift der Saargny Sttftung f ir
Redttsgexhichte (Berlín, desde 1880; en tres secione s: R (Rtinische AbterTuig), G
(Gernnnisclrc Abtahlng), K (kmo ische Abtalung); Archiovs d Htbtoíre du Droit
onental@ruselas,1937j lura,revtstaintemacional de Derecho rornano y antiguo
(Nápoles, 1950), ofrecen tambien un testimonio de la inquietud erudita y, mas
exactamente, de precisión informadora de Basadre. las mismas habrían sido
consultas en las bibliotecas norteamericanas, pero no estaban ausentes varios
de esos fhrlos en la biblioteca de la Universidad de San Marcos.

Otra clave interpretativa de los Fundnm¿ntos de Historh del Derecho
descansa en_la importancia que Basadre concede al Derecho comparado y
a sus ¡nétodos. Incluso podría decirse que dicho trabajo pudo habersL
titulado más exa cfamente: Fandnmentos de ta Historn del Derecho y t/e/ Derecho
conparutdo. Este es el aspecto más novedoso que ofrece el libro de 1956,
que, precisamente introduce la noción de ,,sistemas o familias jurídicas,,
en el discurso académico nacional. Aquí podemos hallar una línea cle
inflexión frente a sus antecesores y contemporáneos peruanos, españoles
y muchos latinoamerica¡os de vocación hispanista, natu¡almente aludimos
a quienes cultivan la histo¡ia del Derecho y no el Derecho comparado
propiamente dicho. Se ha considerado que tal propensión compárativa
obedece¡ía a una influencia anglosajona, derivadi por la proximidad
geográfica y hasta espiritual con el gigaate del no¡te. Así, ¡eiús Lalinde
Abadía, advierte la existencia, a diferencia de España y, en particular, del
magisterio de Alfonso García-Gallo (más enraizado en la tradición ibérica
e indiana), de una vena universalista en la historiografÍa jurídica
latinoamerica, a sabet en los estudios de Guillerrno Floris-Margadant, en
México; Fernando Fournier Acuña, en Costa Rica, y forge Basidre, en el
Perú. Resalta Lalinde, la erudicción de este último cómo 

--conocedor 
de la

historiografia internacional", la que explica por la formación esencialmente
anglosajona del estudioso peruanor3l.
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Hasta cierto punto tal aseveración es correcta, máxime si se atiende
a los sucesivos periplos de estudio del historiador tacneño en
norteamerica v a la nutrida bibliografía comparatista que suministra
en lengua inglesa: Wigmore, el comparatista californiano Max Radin,
W. F¡iédman, Z ega/ Theory.2da. edición (Londres, 1953); A. S. Diamond,
The Eztolutíon of Lnu and Order (Londres, 1951); C. K. Allen, Laa in the

nnking.5." edición (Oxford, 1951). Max Radin, Sin embargo, tal
propuesta debe ser matizada, si nos ceñimos a las fuentes del Derecho

comparado empleadas en el capítulo VI de los Fundaruentos que
rebasan con amplitud ese marco espacial e incluyen a comparatistas
italianos, alemanes, argentinos, brasileños, mexicanos y esPañoles: M'
Sarfatti, Introdazione a//o studio del Diritto colflParato (Roma, 1933); E'

MarlínezPaz, Introducción a/ eshtdio del Derecho ciztil comporado (Buenos

Aires, 1934); del mismo: El Derecho comparado como dogmática jurídicn
(Córdoba, 1946); !. Rodríguez v Rodríguez (ed.), Concepto y métodos

r/a/ Derecho conparado (México, 1941); Adolf Friedrich Schnitzer,
Vergleícherde Rcchtsle/tre (Basllea, 7945); F. Az.ulay, Os fandamentos do

Diieito compnrado (Río de laneiro, 1948); Harold Cooke Gutteridge,
Conryaratiae Lnu (Canbridge, 1949); Tulio Ascarelli, Sttttlí di Diritto
conpnrato c interna de interyetnzione (Milán, 1952); Francisco de Solá

Cañizares, Iniciacíón al Derecho comparado (Barcelona, 1954), Arminjon,
Nolde y Wolff , Traité de Droit comparé (París, 1950); R. David, Traité de

Droft ;iail cotflparé (París, 1950). Es muy probable que a la base de

interés comparatista de Basadre haya contribuído también la influencia
filosófica de Splenger.

Basadre asume también como eje central de su pensamiento la idea

de supervivencia. Tal noción no es nueva, incluso se descubre en algunos

cle toi trabaios más tempranos como el dedicado a los "Refranes

jurídicos" y otros132. Las supervivencias precolombinas asoman en el

berecho Indiano colonial, mientras que las supervivencias coloniales

asoman en el Derecho republicano: la independencia po1ítica de España

en 1821, ofrece un estupendo eiemplo. Basadre enfatiza en sus estudios

la conünuidad del Derecho colonial, que no cesa con Ia emancipación

que consiste en un hecho simplemente Político. Diría en torno a semiante

ausencia de quiebre

"1821' es, a pesar de los gritos y de la sangre, en cierto modo

un complemento de 1532. La Revolución de 1a Independencia

rlr Véase Basadre, Jorge. "Refranes juídícos". Alhrru (Huancayo, julio de 1936); Lt Prnstt
(Lima, 19 de julio áe 1936); "La lingüística histórico-jurídica y Ia geografía filológico-
jrridica", Spiyrtt, No. 2 (noviemb¿-dicíembre de 1934; "La historia del Derecho' Ia

costumbre y iu sim vlacl,ó^" . Re"¡stl Penufio de Delecho,No' L (abril-mayo de 1942)
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detiba el imperlurn español; pero no in*;;rge contra el logosy
el ethos hispáruco y occidental. La sociedad donde razas y
culturas distintas habían convivido dentro de una estructura
colonial (o si se quiere, provincial) se organiza de nuevo
denho de normas que, teóricamente, solo a partir de entonces,
implican la igualdad jurídica y política de sus miemb¡os, así
como un proyecto de bienestar común [...]. Pero, a pesar del
fresco impulso genésico que alienta en los días de la
Emancipación, la ruptura total con el pasado no llega a
producirse. Aún en el momento de proclamar ese acto, se
esgrime, al lado del principio de la libre determinacióry el
principio del Derecho natural"tal.

Y agrega luego Basadre, convencido de falta de quiebre histórico:

"[...] supervive el pasado en muchos aspectos de la vida y
de la cultura. Dentro del campo iurídico, ello se hace mucho
más notorio. En ei Derecho internacional americano, al lado
de la "libre determinacíón", se hace uso, además, del
principio de los títulos coloniales, o sea de1 uti possidetis.En
el Derecho ad¡ninistrativo, el Derecho tributario, el Derecho
civil, el Derecho penal, el Derecho procesal, el Derecho
mercantil, el Derecho de minería, el Derecho de agricultura,
etc., continúan por muchos años rigiendo las viejas leyes y
ordenanzas españolas y las costumbres españolas, criollas
y criollo-indígenas. No hay un vacío jurídico al producirse
la transición de una época a otra. Hay una esencial
continuidad, es decir, prosigue una trayectoria unilineal,,rs.

No se crea que Basadre consideraba a la historia del Derecho como
un arquitectura puramente racionalista, ajena a la iniciativa individual
y hasta el azar. Refiere Fernando de Trazegnies que en un conversatorio
entre Basadre y un grupo de profesores y alumnos del programa de
Derecho de la Unive¡sidad Católica, que tuvo lugar el Z5 de ¡unio de
1974, el historiador tacneño comentaba que muchas veces la importación
de una filosofía o de un código puede deberse sirnplemente a lá audacia
de una persona y señalaba como ejemplo el caso del Código penal
peruano de 1924, que Víctor M. Maúrtua "pescó en el extranjero pórque
via,aba mucho"t35.

t_n Basad¡a,lorge. Iosfindomenlos de la Histon¡a det Darecho, op. cit.. p. 3gl3g7.rr Ib., p, 387.
1§ Vid Trazegntes, Fema¡do de. La idea de Derecho en et pmi republicaao, op. cit., p. 34(.
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Se observa, por otro lado, un uso más acabado de las categorías
etnológicas enlos Fundnnenlos de la Historia del Derecho que enla Historia
del Detecho peruan¿ donde Basadre no aplica realmente las herramientas
de la etnología iurídica, limitándose a calzar las afirmaciones de los
cronistas dentro de un esquema dogmático e institucional, típico de la
historiografía hispanista de Ia época. En este caso tributario de los criterios
seguidos por su maestro José María Ots Capdequí.

Jorge Basadre desecha 1a dicotomía entre historia intema e historia externa
del Derecho por juzgarla anacrónica y plantea su sustitución por un esquema
cuatripartito: 1) historia de las fuentes del Derecho; 2) historia de las

instituciones iurídicas dentro de las disüntas ramas del Derecho; 3) historia
de la ciencia jurídica; 4) historia de lo sistemas jurídicos con carácter
comparadolb. Debe recordarse que la división entre historia interna y extema

del Derecho fue planteada originalmente por Leibniz que consideraba a la
historia extema del Derecho como la historia del movimiento social de un
pueblo, en tanto que la historia intema vendría configurada por las ideas y los

hechos que se kaducen en Ia legislación. Lo extemo seía aquello que siendo
írtil para su conocimiento es ajeno al Derecho. La relación de lo jurídico -
hisloria íúerrur-y Io no iurídico -historia ert(rfli- resúltaba consustancial para
la inteligencia del Derecho mismo y los hechos que influyen en su desarrollo.
Como recuerda Ped¡o M. Oliveira, que se ocupó detalladamente del asunto:
"Lelbrttz reputó necesario el conocirniento de toda la historia romana para

comprender el Derecho civil de Roma, como el de toda la historia eclesiástica

para profundizar el Derecho canónico"l37.

Ocrure, sin embargo, que la postura de Leibniz fue grosamente tergiversada
en la manualística de Historia del Derecho español y latinoamerícano, que se

empeñó en distinguir lo externo y lo intemo en la misma historia del Derecho.
Así Ia historia extema del Derecho estaría conformada por las fuentes y los

sucesos políticos y sociales necesarios para su aplicación. A su vez, la historia
intema versaría con el desenvolmiento de las instituciones. Román Alzamora,
por ejemplo, en s r Curso ¡le Historm del Derecho penano,estimaba que la historia
externa muestra los cambios ocur:ndos en la organización del poder legislativo,
en las formas de Derecho y en los acontecimientos exteriores que han tenido
alguna influencia jurídica y en el estudio de las formas iuídicas. El viejo
maestro sanmarquino señalaba tarnbién que la historia intema era la sucesión

de las vicisitudes de los principios y reglas iurídicasl$. El propio Eduardo de

¡1 Basadre, Jorge, ¿osftlfid/tmentos de la Historio del Detecho, oP. cit-, P. 5.
1r7 Olivei¡a, Ped¡o M. "Obieto y plan del cu¡so de Derecho Romano". Lección inau¡¡ural

en la Facultad de Jurisprudencia, 21 de abúl de 1914, Reo'ista Unie'ersitatia, AnolX,vol.
2, Nov 1914, p. 363-378.

r§ Alzamo¡a, Ror¡á¡. Carso dc htstoria del Deecho peraatto. Lima: lmPrenta del Estado.

1876, p. 6.
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Hinojosa, cae en esa confusión cuando señalaba que la historia extema estaba
conformada por las fuentes del Derecho en el sentido lato, o sea, la exposición
de las formas con que se revela y achía el Derecho, tanto en la costu-mbre, la
legislación y la ciencia jurídica; mientras que la historia intema se integraría
por el origen, florecimiento y decadencia de las instituciones jurídicaslie.

- Oliveira juzgó que esta concepción estrecha ,destruye 
el sentido orgiínico

de la historia" y propuso un retomo a1 criterio original del€ibniz: la integración
de la historia extema como realidad sociat y cuttural de un pueblo con la historia
mtema o estrictamente iurídica integrada por cosfumbres, normas, principios,
ciencia e instihlcionesl{. Resulta interesante que Basadre, quien en sí no
propugnaba el retomo a la tesis de I-eibniz. se opusiera igualmente a esta lÍnea
divisoria, tal como había sido entendida en la historiográfÍa iberoamericana.

6 Discípulos

rr" Hinojosa y Naveta, Edmundo de. Historic del Derecho cspaiol. Madrid: Tipografía de los
Huérfanos, I887.lú Oliveir¿, Pedro. "Objeto y plan ... ', . op. cit, p. 374_325.

''' vid. y argas,lavrer. El Dcrec/to penol tn el Imp)nb dc los lncas. cokÍr¡l)ació, i ta hísro/it dcl
D. crech: ryatralo Lima: Iñprenta Atláúica, 79Bt; Mntimouib. /a»tilia y propnlotl an cll:fa de los,lnc: Lima: Colegio de Abog ados de Lima, tg§; Hístoriz de) bcát o ¡x,r_no./hrL,Íürrnl .y Dt'¡r./D incoi.o. Limdl. Universidad de Lima, 1993.

Quizá de todos los seguidores de la huella de Basadre el m¿ás devoto ha sido
Javier Vargas, quien fuera su asistente de cáted¡a del cu¡so de Historia del
Derecho Peruano, hacia el año de 1935 y cuyos apuntes de clase ,,tomados en
forma tan escrupulosa, constante y desinteresadi -dice Basad¡e- si¡vieron de
punto de partida a este libro". El maestro sanmarquino, en la Advertencia a la
primera edición agradece también el auxilio en laiátedra y la preparación de
los materiales de los -generosos y cordiales,,, fosé Merino Rá1má 1ue, después
fnnda¡ía en 1943 ,la Rez¡ísta de /uisprurlencta peruann- y deBárrtardino vilügas
Ramos, quienes fueron sus asistentes en 1936. A diférencia de Vargas, qtíen
no aba¡donó los estudios histórico-jurídicos --especialmente precolombinos,
a los que dedicó publicaciones au¡ ancianc-, ljinfluencia d'e Basadre en el
desenvol¡,,imiento académico de sus otros dos colaborado¡es no es de todo
clara. Así, en 1937 Javier Vargas 1ue reemplazaría a Basadre en la cátedra cle
Hi¡t-o_ria {el Derecho peruano cuaado fue designado Minisho de Educación
en 1956- defendió nna tesis histórica , t os intentoidescenrrnlístas en el peni tlarante
su histot'ín rcpablicann, seguida de un ensayo sobre la Constitución moderada
de 1660 y un nutrido elenco de estudiós sobre Derecho precolombinorlr,
mientras que Merino Re1,na se orientaúa, en cambio, por el óerecho posiüvo,
con uno que otro comentario histórico, en la tesis, Il socíedad nnónitu et e/
Perú, que sustenta en 1936. W9q1_R3To, por su parte, entusiasmado por
las flamantes figuras civiles, en 1937 elaboró paru .,, br.hill"ruto 

"omo 
tesis,

[.ts.l)n as teslnneflhzrms en el nueuo Código ciul potnno.
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Otros estudiantes sarünarquinos abrazarían también, siquiera de manera
esporádica, la Historia del Derecho. Luis Fabio Xammar, bibliotecario y
literato, hacia 1943, bosqueiaba la que sería la primera indagación en torno
a la producción jurídica de Manuel Atanasio Fuentes, en un largo artículo
editado por enhegas enla Rmista Peruana de Derecln Internncíonala2. Una
influencia indirecta puede apreciarse también en las contribuciones de Juan

José Vega, quien ensayó la materia histórico-jurídica con una dedicación

que no iría de 1a par con el volumen de lo que publicó en ese campo. Así,

eitudió el tratamiento legal del indígena en los inicios de la República en su

tesis de 1958, It Enmncipación frente al indio peruanola3. Más tarde, en dos

sugestivos artículos, Vega se ha ocupado de la previsión contra el robo en el
imperio incala, así como publicó dos de sus lecciones, en las que explora

aspectos de la tributación inca y emprende un estudio de los refranes

modernos con contenido jurídico en el Perúla'. En esta última,
particularmente, se vislumbra con nitidez la influencia de Basadre, quien

alentaba ia atención hacia la paremiología como una de las fuentes orales de

la Historia del Derecho. Aún dentro del entomo sanmarquino, \tcente Ugarte

del Pino ha lanzado dos contribuciones de interés p arala disciplina. Historia

de ln Facultad de Derecho e Hístoria de las Constihtcíones del Pertl& - Ugarte del
Pino, historiador y abogado, se graduaría en la Facultad de Derecho de San

Marcos en 1947 con una tesis sobre Oztando y la concepción drul del gobierno de

Indias (Bases pnrn una tnodernn concqción de ln Hístoria del Derecho en el Perú

zirreínal.Ltego, recomendado por el propio Jorge Basadre, realizaría estudios

documentales en Londres, en el British MuseumlaT.

Los trabaios de Fernando de Tiazegnies, Domilrgo García Belaúnde,
David Sobrevilla, Carlos Fernández Sessarego y José Hurtado Pozo, asi

H2 Xammar, Luis F. "Cont¡ibución de Manuel Atanasio Fuentes al Derecho peruano". En:

RaDisla Penono da Derecho lntenaciotil. Órgano de la Socíedod Peruana de Detecho

lúennc¡o¡¡ol.Toñolll (19a3), N." 9, PP. 288-302; N.' 10, P. 41G434; Tomo IV (1944), N'"
ll-12, p. \7-69; N." 13, p.222-245.

t'1 Vega,Juanlosé. l,/t Et onciPació lrentc al indio peruato. Lz legislaciin indíatu del Perú eft la

iti¡oc¡ón de to RaPúbt¡co: 1821-1930. Contribuc¡ófl ol esfudio del Derecho Peruano' tesis

universitaria. Lima: s.e., 1958-
rs Vega, Juan José. "Las medidas preventivas contra el robo en el Tahuantinsuyu" lz

Reiista dcl Foro, Año XLVII, N-' 3 (Lima, setiemb¡e-diciemb¡e de 1960), p. 3&45.
rri Vega, Juan Jose. "Tributos incas y refranes iurídicos actuales (Do-s lecciones de Historia

del'Derecho Peruano)". Reusto de Derecho .y Ctetcits Políticas. Oryano de ln Facultad de

Derccho de h llniocrstdod Nacional Mayor de San Mlrco§, Aí1oXXXll, Nos I-II-ü1, (Lima,

primer, segundo y tercer cuat¡imestres de -\968), p.325'M3.

'* Úgarte defPirro, Vice te. HbIonA de la Faditad de Dcftcho.Lir aIUNMSM,7968; H¡stotfu

de las Conslil cíoíes del Perú. Lima:.Editorial Andina, 1978.
r+7 Ugarte del Pino, Vicente. Historia de la .Facullad de Derecho, oP. cit- "Nota sobre el

au1or". Allí, en 1968, Ugarte Prometía otros dos trabajos de interés histó¡ico-jurídico:
Et sisletn ¡tt rídico del aitgao Pefli e Historb del Derecho petuan4 que se publicarían por
edito¡iales españolas.
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como los libros de Historia del Derecho de Jorge Basadre Ay'ulo, acusan
también una filiación, directa o indirecta, con las enseñanzas o con la obra
del historiador tacneño.

Basad¡e, entre 1937, fecha de la publicación de st Hbtorin del Derecho pennru
hasta su muerte en 198Q era en rigor el historiador del Dereüo con la obra
más rigurosa y sistemática. La renovación de este género de estudios pudo
haber tenido lugar con motivo de su aparición, en 1956, de s¡s Fundamentos de
la ltistotio del Deracho. Pero, por desgracia, no acontenció ningrÍn cambio que
enca¡rilase sus sugerentes propuestas metódicas cla¡amente orientadas hacia
la historia social. [a historiografia jurídica del peíodo que cubre la emergencia
de \os Fundantentos de la Histona del Derecho y el falleoll;riento del historiador
tacneño, materializada en los trabajos de ElIa Dumba¡ Temple, Vicente Ugarte
del Pino, Juan José Vega y Javier Vargas -a pesar de su utilidad e innegable
esfuerzo- no recogieron la preceptiva metodológica del estudioso
sanmarquino. El cambio de giro llegaría el mismo año de su muerte con la
edición de In íden de Derecho en el Pení republicnno tlel stglo XIX$,la tesis de
doctor en Derecho de Femando de Tiazegnies. Me parece, sin perjuicio de la
influencia de filósofos de la historia del Derecho americanos o filoamericanos
como Du-ncan Kennedy y Roberto Mangabeira Unger y franceses como Michel
Villev -ojo, no historiadores del Derecho en puridad-, que subyacían
nurnerosas propuestas en método y confentdo del lasfundmentos de la Historia
del Derccho, del segundo libro de Basadre, antes que del primero. La necesidad
de conectar los discu¡sos con los contextos, la amplitud de las fuentes, el rescate
como objeto de estudio de los manuales y hatados de los juristas, la conexión
de la historia iuídica con la historia política y social, el recurso a modelos
teóricos explicativos, la perspectiva de larga duración de las tendencias, el
papel del Derecho vivo de la casuística.rae

r$ Traze¡¡ies, Femando de. I¡ idea da Derecho en el Perú rqublícano del sigto XtX. Lima
Fondo Editorial PUCP, 1980. Existe una segunda reimpresión del año 1992.lle Sob¡e todo en los trabajos de Trazegnies, Femando de Ciraco de Llrlecho. Litígafife por
¿n¡¿¿ Lima: Fondcr Editodal PUCR i981 y, E ¿l pak de las coltnas de anna. Lítna:-Fo¡do
Eclito¡ial PUCII 1994.



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA

1. Periédicos y revistas consultados

I".l Prensa.
El Conercio.
La Crónica.
Varíedades.

Noaecientos.
Mercaio Peruano.
Naeaa Rmista Peragna.
Panoramas.
Letras.
Titrisnn.
Altura (f*uncayo).
Rtuis la Un iuersita ria.
Rezista de la Uníaersídad Cattílica del Pmí
Reztísta de Econotnía y Fínanzas.
Reaisia de Ciencias /urídícas y Socíales.
Reaista de Derecho y Cíencías Políticas.
La Rer¡ista del Foro. Organo del Colegio de Abogados de
Lima.
Sphynr Revista del Instituto Superior de Lingüística de la
Universidad de San Marcos

2- Bibliografía

Basadre, Jorge
1924 "La conscripción vial" . Noaecíentos,Año I, N.' 1 (abrll de 1924),

p. 26-34; N." 3 (iunio), p.21-26.
1,925 "De la vida inkaika, por Luis E. Valcárcel. Editorial Garcilaso.

Lima" . Mercurio Peraano, Año YIII, Vol. X! Nos. 83-84 (Lima,
mayo-junio), p. 241.-242.

7926 "Eguren y la nueva poesía" . Amaufa. Año I, N." 3, p. 7-8.

1.927 "Caudillaje y acción directa". Amaata, N.o 5, enero.

1927 "Esquema para un ensayo sobre nacionalismo social". Reaista
de Cíencias Juídicas y Sociales, Año L N." 2 (setiembre), p. 1,-11.

1928 Equiaocacíones. Ensayos de literatura penúltima. Lima: Casa
Editora La Opinión Nacional. Existe una edición medio
facsimilar de la Universidad San Martín de Po¡ras, 2003.

764



RAMOS / "Materi¡,fonu, ¡n¿todo": lo hisloria del Dercho an lo obfti de /o/.qe Bosodre 165

1929 "Elogio y elegía de fosé María Eguren,,. Amquta. Año III, N."
21,p.21.-29.

1929 I¡ multihtd, ln ciudad y el campo en la histon-a del peni. Lirlra:
Imp. A. J. Rivas Berrio. También en Rmista lfníz.ursitaría, Año
XIII, Vol. t, p. 3-90; Vol. II, p. 395-541 (primer y segundo
trimestres de 1929). Reeditado en1947 y en 19g1..

1929 "Marxy Pachacútec". Numa Reoista peruana. AñoI,N." 1 (Lima,
1." de agosto), p. 16-22.

1929 "UEmpire socialiste des Inkas, por Louis Baudin. parís, 192g.
Institut d'Ethnologie" . Numa Rea,ísta peruana. Año I, N." 2
(Lima, 1." de octubrc), p.295-297 .

1929-1930 Lt intbiaaón de la República. Lima. Efste r¡na edición reciente,
publicadaen2003porla UniversidadNacional Mayor deSanMarcos.

1931 Perír: Problema y posibítidad. Ensayo de ana síntesis ¡le la aoolucíón
ltishirica del Perú. Lima: Librería Francesa Científica v Casa
Editorial E. Rosay.

1936 "El predominio de la muier en el antiguo perú,, . panoramas.
Lima, Año II, N." 18 (Lima, iunio-julio-ágosto), s. p.

7936 "La ley del Inca". Rez.¡ista de la lJníoersida¡l Católica ¡tel perú,yol.
24 (Lima, julio), p.235-248. También con el rítuIo de ,,Sobre la
ley del Inca". Altura, Año I, N." 2 (Huancayo, agosto-octubre
de 1936), p. 101-104.

1936 "Ayllu, Estado, familia,,. Reu'sta de Economía y Fínanzas, Año
IV, Vol. VII| N." 46 (Lima, octubre), p.131_13i.

1.936 "Hacia una historia realista de la propiedad en el pe rú,, . Reztísta
de Economía y Finanzas, Año IV Vol. VII, N." 47 (Lima,
noviembre), p. 201-202. [Continuación del artículo anterior]

7937 "El origen histórico de la norma jurídica y la existencia del
Derccho tnca" . Rmisia de Derecho y Ctencias-polítícas, Añol,N."
11 (Lima, ler. cuatrimestre), p. 2ag_262.

1937 "La lingüística histórico-jurídica,, . Sphynr. Rea$ta del Instituto
Superior de Lingtiístíca de la Unioersidid de San Marcos. Año l,
N.'2 (Lima), p. 43-48.

1.937 l{istori,t del Derecho penmno (Nocnnes generntes. Égtca prehíspánica.
hrcntes de la qtx:a colonibt't.Blblto@aperua¡ra de Gencias]urídicas
y Sociales, Volumen 1. Lima: Editorial Antena S. A.
Lasfuentes de la Hstoia del Derecho (épocos prehispánra y cotonml).
Texto mimeografiado. Lima, sin fecha.



t66

1944

1945

\939,7942,
1952

1967

7963

7966

7973

1975

1980

1981

1981

1983

7987

HISTORIA Y CUUIURA 25

7926

7977

Historia del Derecho Peraano. Versiones taqaígrtí/ícas corregídas por
el catedr¿ítico del ctrso, Dr Jorge Basadre. Año 1944. Texto
mimeografiado. Lima: Universidad Nacional Mayor de San

Marcos, Facultad de Derecho. 264 fo1as.

Hístoria del Derecho Peraano. Versiones taqui,gnífcas dictadas y
corre§das por et Dr /orge Basadre, cotedrríhco del curso, en el presente

año uniuersitario. Texto mimeografiado. Lima: Universidad
Nacional Mayor de San Marcos, Facultad de Derecho.

"Antecedentes del Código civil de 1852", "Hacia una
intergetación histórica del Código civil de 1852" y "Contribución
al estudio del derecho anterior al Código Civil de 1852" . Rmsta
de Derecho y Ciencas Políticas.

Los fundnmentos de la Hístoria de/ Derecho- Lima: Lib.
Intemacional del Peru, 1956- 2da. edición.

Historia de la Cáruara de Comercio. Lima. En colaboración con

Rómulo Ferrero.

Biblioteca Perti aiao: /orge Bandre.Lima: Librería-Editorial Juan
Mejía Baca.

Introdacción a las bases documentales para la histoio del Perú, con

algarus refle ones. Ltma. P.L. Villanueva'

El szar en la histona y sus límítes. Con an apmdice: La serie de

probabit idades dentro de la Emoncipación penaru. Lirnal. Ediciones

PL.V.
Recuerdos de un bibliotecaio penano. Lima: Editorial Historia'

Elecciones y centralismo en el Perú. (Apuntes para n esq elttn

hístórícd.íima: Centro de Investigación de la Universidad del
Pacífico.

Saltanismo, cornrpción y dependencia en el Perír republicano'Limu
Milla Batres.

La ztida y ta historia. Ensayos sobre personas, Iugares y problenas'

2." edición. Lima: Industrial Gráfica.

Historia de la Reptibtica del Perú (1822-1933). 7." edición. 11 tomos'

Lima: Editorial Universitaria.

Perú: Problema y posíbílidad. Con el apéndice: Alganas
reconsíderacíones cuarentísiete años después- 5 " edición' Lima:
Librería Studium Ediciones.

"IJNos rACNEño6" florge Basadre Grohmann y José Jirnénez Borjal

El alma de Tacna. (Ensayo de interyretacíón históica).Tacna'Existe
reedición: Lima: Ediciones Cofide, 1989.



RAMOS / "./\,lalerh,forma, rr/¿/odo": la historía del Derecho en la obra de /orge Basadre 167

3 Bibliografía complementaria

Alzamora, Román

1876 Curso de Historin del Derecho Peruano. Leccnnes dadas en la
Focultad de Derecho por el plofesor Román Alzamora. Lirl:ra:.
Imprenta del Estado.

1945 Historia del Derecho Peruano. Segunda palte: El z¡írreinato.
Edición revisada y anotada por Lizardo Alzamora Silva. Lima:
UNMSM - Facultad de Derecho.

Alzamora Silva, Lizardo

1945 Prograxn razonado de Derecho Constitucíonal del Peni. Pimera parte:
Historia Constihtcíonal delPaú. Lima: Librería e Imprenta Gil.

Arévalo, luan Manuel

7909 Resutnm de /as lecciones de Historw del Derecho Pmtano díctadas por
el catedrático del curso en la Uniz¡ersidad de/ G. P San Agustín f. M.
Arfualo. Arequipa: TirpografÍa Medina. Folleto de 71 páginas.

1927 Apantes de Histoia del Derecho Pennno. Arequipa: Tipografía
Medina. 136 páginas.

Basadre Ayulo, ]orge
-1.997 Histoia d¿l Derecla.2 t¡omos. 2.'edición. Lima: Editorial San Marcos.

Boza, Edilberto C.

1932 "Importancia de la historia del Derecho nacional". Lt Reaista
dcl Foro, Año XlX, Nos. 1-12, p. 23-26.

1935 "La enseñanza de la historia del Derecho peruano en la
Universidad Mayor de San Marcos". I^q Reaísta del Foro, Año
XXII, Nos. 7-9, p.527-535.

Clagett, Helen L.

7947 A Guide to the Ltu and Legal Líterature of Peru. Washington: The
Library of Congress.

Cunow, Heinrich

1929 Las comuntdades de nldea y de marca en el Perú antiguo 118901.
Lima: J.A. Encinas y J. liménez editores.

1929 El sistema de parentesco peruano y las cotflrmidodes gentilicias de
los Incas [1,89-1,). París: Imprenta de "Le Livre Libre,,.

1933 I-a organización socir del ímpenb de los íncas llSgíl.Iiaducción
de María Woitscheck. Lima: Editorial "Librería peruana,,.



HISTORIA Y CI,'LTURA 25

Del Solar, Francisco José

1988 Hislorin del Derecho peruano. Tomo prímero. Lima: Ediciones
Reales.

Espinoza Soriano, Waldemar

1981 "Jorge Basadre frente a la civilización andina". En: Jave, Noé
(compilador). /orge Basadre. La historia y ln política. Lirna:
Seminario de Investigaciones y Publicaciones - Lluvia Editores,
p. 149-185.

Guevara, Armando

1993 Pmpíedad agraia y Derecho colonia/. Lima: Fondo Editorial de la
PUCP.

Hanke, Lewis

7994 "Cómo estudiar la Historia del Derecho lndtano". Reaísta
Chilera de Histoin del Derecho, N' 7, Santiago, agosto de 1978,
p. 121 (citado porforge Puccinelli enla presentación de la cuarta
edtctón de Perú: probletna y posibilidad. Líma.

Hinoiosa y navera, Edmundo de

1,887 Historio General del Derecho españo|. Madrid: Tipografía de los
Huérfanos.

1903 Estudios sobre la Historia del Derecho Español, Madrid, Imprenta
del Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de fesús.

Jave, Noé (compilador)

1981 /orge Basndre. Ln hislorin y ln política. Lima: Seminario de
Investigaciones y Publicaciones - Lluvia Editores , p. 1,49-185.

Lalinde Abadía, Jesírs

2003 "Alfonso García4arcía ante el reto del universalismo represivo
cultural. Er.: Maestros comphttenses de la Hístoria del Derecho" .

[En línea]. Disponible: tLfip: / / www.ucm.eslinfo /hisdere /
maestros, agosto.

Lecaros, Fernando

1983 El joaen Basadre. Lima: Rikchay Perú.

Macera, Pablo

1979 Conaerslciones co Bosadre- 2." edición. Lima: Mosca AzuI
editores, segunda edición.

Maine, Henry Summer

18... Ltts ínstihtciones primitiuas, por Sír H. Samnter Maine. Biblioteca
de Jurisprudencia, Filosofía e Historia. Madrid: La España
Moderna. Ejemplar en la Sala de Investigaciones de la
Biblioteca Nacional del Perú.

168



RAMOS / "Materit,/orna. uélodo,,: l¡t histon¿? del Derccho elt la obra d? lotsc Ba$drt 169

Moore, Sally Falk

1958 Pozacr and property in Inca peru. Nueva york: Columbia
University Press.

Oliveira, Pedro M.

1974 "Obieto y plan del cu¡so de Derecho Romano. Lección inaugural
dictada en la Facr¡ltad de ]urisprudencia el 2l de abril de téU,, .
Reoish Unízcrsi;¡arfu, Año D( Vol. tr, noüernbre, p. %?l4g.

Planas, Pedro

1.994 h Repúbhca Autocnítica. Lima: Fundación Friedrich Ebert.

Porras Barrenechea, Rarl
1956 Fuentes hlstóricas pentafias. Lima: p L. Villanueva.

Ráez, Sara

1949 "Bio-bibliografía del doctor forge Basadre,,. Boletín de ta
Biblmteca Nacional, N." 12 (diciembie).

Ramos Nriñez, Carlos

7996 Cíen años de hístoríografía jurídica italíana 0gg4-lgg4).
Conferencia en el lnstituto Riva-Agüero. Manuscrito inédito.

"Hacia una Historia nostií-lgica del Derecho: La construcción
del Derecho inca,'. Manuscrito, con la colaboración de Martín
Baigorria Castillo.

Ramos Núñez, Carlos y Renzo Honores

1.997 E_nsayos sobre historiograifía jurídica per ana (1g54_IgJ7).
Cuademos de Investigación 7/L997. Lima: pUCp _ Instituto
Riva-Agüero.

Rome¡o Salcedo, Eleodoro

1901 Derecho Peruano. Segnda parte. Resumen de las lecciones dadas
por el catedrálico del curso en la Facultad de /urispradencia. Lima:
Tipografía ltaliana.

Sánchez{oncha Barrios, Rafael

1945 "la historia dd etg:-T 
"] 

peú: perspectivas de medio siglo
(rgy']--^try). Hbtónb, \&¡l. )(DC N." 2 (didenibrc), p.319-3A.

Tiazegnies, Fernando de

1980 I¡ dea de Derechoen el perti rqublicanodet sglo XIX.Lima:Fondo
Editorial PUCP. Existe una segunda reimfresión del año 1992.



HISTORIA Y CUUIURA 25170

1981 Círnco de tlrtecho. Litigante Por anor. Lima: Fondo Editorial
PUCP

1994 En el país de las colinas de arma. Llma Fondo Editorial PUCP'

Temple, Ella Dumbar

1959 Historia del Perú (Segundo Curso)' Instituciones - Incas' Lima:
Facultad de Letras ytiencias Humanas' Mimeografiado'

1965 Histoia del Pení (Instítttciones)-Lima: U'N'M'S'M', Facultad de

Letras y Ciencias Humanas. Mimeografiado' 160 f'

1973 Histoia de las instituciones Peruanas'Lima:lJ'N'M'S'M', Facultad

de Derecho. Mimeografiado. 125 f'

Tomás y Valiente, Francisco

"Eduardo de Hinoiosa v la Historia del Derecho en España"'
En Anuario de Hisioria det Detecho Español' Vo/' LXilI - LXIV
N'. 93-94, P. 1065-1088.

Trimborn, Hermann

1968 El detiio en los attas cultaras de Amén-co' Serie: Comentarios del
Perú, N." 9. Traducción de José León Herrera y Emesto More'

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos' 2¿¡
Rechtsbntch in den Hochkulturm Amen'kas' (Berlín, 1936)'

Ugarte del Pino, Vicente

1968 Hístoia de la Facuttad de Derecho.Liryna: UNMSM'

lg78 Histoia de las Constituciorcs del Perú' Lima: Editorial Andina'

Valcárcel, Luis E.

lg1g Etnohistoria del Perú antiguo. Histoia del Perú (Incas)' Lima:
I.]NMSM.

1981 Memorias. Lima: Instituto de Estudios Peruanos'

Vargas, Javier

1980 "Homenaie a Jorge Basadre" ' Reuista de Derecho y Cbf":o:
Polítbas,iol. ¿A,Nás. 1,2 y 3, enero a diciembre, Lima,p'9'26'

1981 El Derecho penal en el Imperio de los lncas' Contibución a la histora
del Derecho peruano. Lima: Imprenta Atlántica'

1988 Matrímonío, família y pnpiedad en el Imperio de los Incas' Lima:
Colegio de Abogados de Lima'

lgg3 Historw del Derecho peruano. Parte general y Derecho incaíco'üma:

Universidad de Lima.



RAMOS / "l4alcia,forma. nétodo": la h¡storu dcl Derecho ¿,n lq obro d¿ /orgc Bosodre 171

Vega, fuan José

1958 La Ennncipacíón.¡?cnte al indio peruano. La /egzstactrin indiana del
Perú en la inícnción de la Repúblíca: Ig2I_1930. Contribucíón al
estudio del Derecho peluano. Tesis universitaria. Lima: s.e.

1960 "Las medidas preventivas contra el robo en el Táhuantinsuyu,,.
La Reaista del Foro, Año XLVII, N.. 3 (Lima, setiem-bre-
diciembre), p. 38-45.

7968 "Tiibutos incas y refranes iurídicos actuales (Dos lecciones de
Historia del Derecho Peruano),,. Reztísta de Derecho y Cienctas
Políticas. Órgano de la Fncultad de Derecho ¡le ta lJnioersidad
Nacionnl Mayor de San Marcos, Año XXXII, Nos. I-II_I[, (Lima,
primer, segundo y tercer cuatrimestres), p. 325_343.

Winkler. L.

7927 Deutsches recht im Spiegel Deutscher Spnchtacirter. Berlín.

Yépes Del Castillo, Emesto

2003 Memoria y destino del Perú. /orge Basadre: tertos esenciales. Lima
Fondo Editorial del Congreso.

Xammar, Luis F.

1943-79M "Contribución de Manuel Atanasio Fuentes al Derecho oe-
ruano". En: Reaísta peruana de Derecho Internacionat. órjano
de la Sociedad Peraana de Derecho lnternaciona/. Tomo III eó43),
N." 9, p.288-302; N." 10, p.416-434; Tomo IV (19114), N." 11_12,
p. 57-69; N." 13, p.222-245.


